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OIHBCCION- ADMINISTRACION s 
9all« del Oarmen, núm. 2f, principtíc 

Telúfono núm. 2.649.

VBNTA Jm BJBMPLARBflk 
Hlnlalerlo de le Qoberneoldn*, píente 

Número eueltOi, 0,60,

G A C E T A  D E  M A D R I D
S Ü M A E I O

fptaeu m e m ,

illnisterlii de la Guerra.
Beahs órdene$ áiai^onienáo se áemelvan á

¡os individuos que se mencionan las 1»B00 
pesetas que depositaron para redimirse 
del servicio militar activo. ̂ Fágina 666>

Otras ídem id. id. las cantidades que se 
menciónán, las cuáles ingresaron para 
reducir el tiempo de su servicio en filas. 
Fdginas 666 y 667.

Bebterie ii  lasíraedéa Pálliea |  I§ns2 í r l ^
iSeal orden disponiendo se clasifique como 

de beneficencia particular la fundación 
benéfico docente instituida con el nombre 
de Tercero Torres en Santa Marta de lo# 
Barros {Bada¡oe).-*FfJ^ina 667.

Otra ídem id. id. la fundación benéfico do* 
cenie Escuelas Tolrá, de San Esteban de 
üastellar {Barcelona). --¡Fáginas 661 y 
66S.

Otra Ídem id. id, la fundación instituida 
en esta Gorfe por O. Félix de Bcham 
para premios de Jefes, Oficiales y Frac* 
Hcanfeedel GNerpodeSaii^dad de la Ar- 
mada.-^Fdgina 668,

Otra designando los huérfanos que han de 
octfpar las placas vacantes anunciadas 
en el concurso del presente año por la 
Asocitsción Benéfico Escolar de Huérfa* 
nos.--Fágina6ñB.

Otra relaHva á la distribución y pago de 
la parte de derechos de exámenes y gra^ 
dos que deben ser satisfechos al personal 
de las Escuelas de Maestros y Maestras, 
Fdginas 668 y 669.

Otra auiorieando ef loe Frofesores nuMiera* 
rios de Fedagogia y su Historia y Sudi- 
mentos de Derecho y Legislación escolar 
de las Escuelas Normales de Maestros de 
Macetea Almería, Gddiz, Quadalajara^ 
Orense y Segovia, nombrados por Beal 
orden de 19 de Noviembre próximo pasa* 
do, para íomar posesión de sus cargos aii 
los respectivos Institutos.-‘Fágina 669.

Otra cénmáiss^o los premios que se indi* 
can d loe Oatedrdticos que se mencionan

por donaciones hechas al Museo de Oien* 
das Naturah8.--Fdgina 669.

Otra disponiendo que al Catedrático de Ma* 
temáticas del Instituto de San Isidro don 
Antonio Llardent y Esmet, se te adfudi* 
que en el eecalafdn del Frofesorado de 
Institutos [el número áBL-^Fágina 669.

Otra aprobando los presupuestos de lae Es* 
cuelas de Artes y Oficios de Basca, Bar* 
celona, Ciudad Real, Madrid y Toledo 
para la instalación y sostenimiento de 
talleres.—Fágina 669.

Otra declarando nnet^amenfe vacante la 
Cátedra de Anatomía descriptiva y Em* 
briologia de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central*—Fágina 669.

Otra adjudicando los premios del concurso 
de la Biblioteca Nacional*—Fáginas 669 
y 670.

Aduleletrailía Geatrals
QtíkOiJk Y JüSTioiA.<-Direooión G eneral 

de loa Registros y del Notariado.-— 
Lista de aspirantes ef los Registros de la 
propiedad que se mencionan.*-*'* Fdgi* 
na 670.

QvmRA.—Continuación del Reglamento é 
instrucciones para la ley de fieclaiamien« 
to y Reemplaco del Ejército de 27 de Fe* 
brero de I912.—Fágina 670.

H a c ie n d a .—Direooión General de la Deu
da Y Olases Fsniyrsc.Siñalamiento de 
pagos y entrega de valores.—Fdgina 674

iMSTRUOOidii FOblxoAm—Snbseerefarfa.— 
Aprobando las instrucciones acordadas 
por la lunta de Frof esores de la Escuela 
Superior de Arquitectura, de esta Corte, 
para la aplicación del nuevo Reglamento 
de la misma, y disponiendo se publiquen 
en este periódico oficial—Fágina 676.

Nombrando Catedrático numerario de Ana* 
tomia descriptiva y Embriología de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca, á D. Daniel Cándido 
Meequita y Moreno.—Fágina 675.

Nombrando Frofesor de término de laEs* 
cuela Industrial de Sé/ar á D. Miguel 
Terol Botella.—Fágina 676.

Ascendiendo d Aspirante de la clase de pri- 
meros de la Secretaria de este Ministerio,

con la eaiefiforia de Oficial cuarto de Ad* 
ministración civil, á D. Enrique Fera*> 
galo y Aquino.—Página 675.

Direooidn General de Primera enseñan
za.—ilnúnciando á concurso de traslado 
la provisión de la plaea de Jefe de la Gec- 
cidn administrativa de Frimera ense* 
ñanea de Avila.—Fágina 675.

F o m e n to ,—birecoión General de Obras 
Públioas.—Caminos vecinales.—Decla
rando de utilidad pública los camtnos 
cecinalee y del puente económico, en la 
provincia de Burgos, que se mencionan. 
Fágina 615.

Aprobando el proyecto del camino eeoinal 
de Filialo&ar á la carretera dé «Sanio 
Domingo áFoncea,provincia de Logroño. 
Fágina 676.

Idem id. del camino vecinal del segundo 
concurso de Santo Domkégo de la Calza
da á la carretera de San Millán de la 
Cogulla á Raro, provincia de Logroño.— 
Fágina 676.

Disponiendo se pjecuten por el sistema de 
Administración las obras del camino ea- 
cinaldeOoio de A, en la carretera de 
Lugo á Bibadeo á Fol, provincia de Lugo, 
Fágina 676.

Consejo Superior de Emigración.—ilntin- 
ciando haber sido solicitada la devolu* 
ción de las fiamas que tenían constituida 
para la expedición de emigrantes en los 
puertos que se indican las Compañías 
Norddeutscher Lloyd Bremen, Hamburg 
Ameriha Linié, Houston Line, Hamburg 
Sudamérikanische - Dampfschiffahrts* 
Qeselischaft y Ihe Atlantic and Easürn 
Steamship—Fágina 676.

A n ex o  l."—O b s e r v a to r io  C e n t r a l  M e
t e o r o ló g i c o .  — S u b a s ta s .  — A dm in is
t r a c i ó n  P r o v i n c u l .— A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  de la Compañía general de Taba* 
eos de Filipinas.

A n iz o  2.^—E d ic to s .—CSADBOi ib ta b I s -
TICOS DE

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Direcoión Gene
ral de Primera enseñanza.-^ GoniinNa* 
dón del escalafón general del Magisterio 
primario.

Anuo —Tubumal Bspbbmo,—Sara 
Di Ao Omh^FHegos lISyltB.
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PARTE OFICIAL
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m  im sfE 03

g. M, el Reit Don Alionao x n i  f  le Rbi- 
KA Dsa* Víotoria Engeeia (q. D. g.), que 
salieron en el dís de t-jev para el Keal 
Sitio de San Ildeionao, adonde llegaron 
en la misma tarde, oontinfian ein noi?e- 
dad @n su Importante salnd.

U© igaal beneñoio disfratan en esta 
Oerte 8. M. la Helas Doña María Cristi- 
ziB, 88, AÁ, RR. el Prfodpa Asturias 
i  Infsntes f  demás personas de la Augas- 
19 Rsa! Familia.

' gEAtES ÓRDENES 
Esemo. Sr.: Vista la in s tp ck  promo

vida por Franoieeo Spiís @ai!iéa, vecino 
de Máisga, en solicitud de que le sean
devaseltas las 1.500 pesetas que ingresS 
en la Delegaoidn de Hacienda de la pro
vincia de Málaga, segdu carta de pago 
nümeros 854 del registro de Tesorería F 
S62 ilei de Intervenoidn, expedí^ en 28 
d@ Saptiembre da 1911, para redimirse 
del ser violo mllifsr activo, como reollitá 
del reemplazo da 1911, perteneciente á la 
zona de Málaga,

E! HE7 (q, D. g.), teniendo en cuenta 
!g prevenido-en el .artieulo 175 de.la l@f 
Se Fíeelctamiento de 11 de Julio de 1885, 
mcdiñcada por la de 21 de Agosto de 
1896, se ba servido resolver que se devuel
van l£S 1,5G0 pesetas de referencia, las 
guales percibirá e! individuo que efectud 
a! depósito 6 la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 189 
del Bciglamento dictado para la ejecuddu 
ña áioíía ley.

Da Real orden lo digo i  V. B. para su 
conocimiento F demás efeaíoi. Dios guar
de & V. E. muchos años, Madrid, 3 de 
Diciembre de 1914.

EGHA«m 
Ssñor Capitán general de la segunda Be-

Ex^mo, Sr.: Vista la instansla que eúr- 
V. E. i  este Ministerio en 13 áal mes 

pFíxIrao pasado, promovida por Julio 
M>-rauta Sinohez, vecino de Ciudad Ro
drigo, provincia da Salamaaos, en so- 
lisitiid ie  que le sean devueltes las 1,500 
peístfig que ingresd sn la Delegación da 
Hasisada de la citada provincia, ségün 
esrt® de pago número 84, expedida en 28 
de Noviembre do 1911, para redimirse 
del servicio militar activo, como recluta 
del rasmplaso do 1911, perísaedeate á la 
zoas de Balamansa, nümsro 47,

Ei Rbv íq. D. g.), feBfsndo en cuenta 
lo prevenido en el articulo 175 da ía lay 
de Rselsfamiento do 11 de Jallo da 1885,

?18S6,

se ha servido resolver que se devuelvan 
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el de
pósito 5 la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la ejccnoiSn de 
dicha L@y.

De Real orden lo digo i  V, E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. K. muchos años, Madrid. 8 
de Diciembre de 1914,

ECHAGm 
Señor Capitán general de la séptima Re

gida.

Exorno. Sr.; Viste le insltneia que cur
só V. B. á esta Ministerio en Í6 dei mea 
próximo pesado, promovids por el Sar
gento de la primera Comandancia de 
Tropas de Intendencia Hilario Lozano 
Oontreras, en solicitud de que le sean 
devueltas 1.000 pesetas de las 1.500 que 
ingrasó como primero F segundo plazos 
para la reducción del tiempo de servicio 
en filas, por tener oonsedidoa los benefi
cios del artículo 271 de la vigente ley 
de Reclutamiento,

El Rev (q. D. g.) se he servido disponer 
qué de las 1.5C0 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin • 
ola de Madrid se devuelvan 1.000, co
rrespondientes á la carta de pago núme. 
ro 163, expedida en 3 de Febrero de 1912, 
quedando satisfecho con las 500 restan
tes el total de la cuota militar que seña
la el artículo 268 de la referida ley, de
biendo percibir la indicada suma el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, gegún 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecnción de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1835, 
modificada per la de 21 de Agosto de 
1896.

De Real orden lo Sigo á V. E, para 
BU conocimiento y demis efectes. Dios 
guarde i  V. E. muchos años. Madrid, 3 
Si Diciembre de 1914..

KüHAGfttlL 
Sefibr Capillu- general de I t primera Ke-

lión.

Excrno. Sr,  ̂Vigtale instancia que V. E< 
curió á este Ministerio en 17 del mes pró
ximo pasado, promovida por el soldado 
del Regimiento Infantería Se Granade, 
número 34, Eduardo Vera Hur lado, en so - 
licitud de que la sean ievueltás las 500 
pesetas que depositó @n la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Sevilla, se
gún carta de pago númko 802, expedida 
en 15 de Febrero de 1913, para reducir el 
tiempo de servicio en filas,

El Re¡7 (q. D, g.), tenienio en cuenta lo 
prevenido @n la Real orden de 12 de 
Marzo último (9 .0, Qúm, 59), se ha servi
do resolver qus se devuelvan las 500 pe 
gatas de referencia, las cualgs percibirá 
el que efectuó @l depósito ó la

persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
da Julio Se 1885, mbdifloaia por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden-lo digoá V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde i  V, E, muchos años. Madrid, 3 
de Diciembre da 1914,

E6HAGVH. j
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Exemo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. i  este Ministerio en 21 de Octu
bre último, promúyida por Jofó Altaño 
Muñoz, vecino de Jerez de la Frontera, 
provincia da Cádiz, en solicitud da que 
le sean devueltas 250 pesetas de las 
750 que ingresó como primero y segundo 
plazos para !a ledueción del tiempo de 
servicio en filas de su hijo Agustín Alia- 
ño Ortega, por tener oónoedídos los be
neficios dcl artículo 271 de la vigente ley 
de Reclutamiento,

El Rb7 (q. p . g.) se he servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda dé la citada 
proviaoia ss devuelvan 260, correspon
dientes á la carta de pago número 46, ex- 
psdidi en 30 de Septiembre de 1914, que
dando satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cnoía miilitar qué señaiá ei ar
tículo 267 de la referida ley, debiendo 
percibirla indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la léy de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
eonoeímienío y demás efectos. Dios guár
de i  V, E. muchos años, Madrid, 3 de Di
ciembre i@ 1914.

 ..........  -ECELAGm '
Señor Capitán general de la segunda Re

gión. ■ ' ' /

^ em o , Sr.: Vista la instancia que cnr- 
só V. E. á este Ministerio en 14 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del cuarto Regimiento de Zapado
res Minadores Bsldomaro Romen Mer
cader, en solicitud de que le sean de
vueltas 250 pesetas da las 500 que in
gresó como primer plazo páya la reduc
ción del tiempo de servicio m  filas, por 
tener eoncei^itios los benefioios del ar
tículo 271 de la vigente ley de Recluta^ 
miento,. '  ̂ ' 

El Re7 (q. D, g.) se ha servido disponer 
que de ¡as 500 pesetas depositadas en 
la Delegación da Hacienda da la provin
cia de Baraaiona se devuelvan 250, corres- 
pondientas i  la carta de pago número 598, 
expedida en 10 de Febrero de 1913, que
dando satisfecho con las 250 restantes el 
total de la ouoia militar que señala el ar-
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tfoulo 267 de la refarida ley, debleado 
percibir la Indiaada mm& ©I individuo 
qm  efaetud el depdiito 5 la persona apo
derada en forma lega!, según dispone ©I 
artículo 189 del Eeflamento iiottio para 

' la ejaondón d©'ia l©y’da''E®sIníaMienío 
de 11 da Junio de 1885» modiñstda por 
la de 21 da Agoato da 1896.

Da Eealí ordena lo digo ú Y. E. paraiu 
conooimianlo j  demii efaetos. Dios guir- 
d© á ’ Yo E. muobos añô « Madrid, 8 d@ 
Dkiambr© de 1914.  ̂ :

EOHAOTIL 
Bsñor Oapllán general de la euarta Ee« 

gion.

ÜISTEEIO M im üüC It PMM
I  B iL b il ABTES

E E A I^  ÓRDBKIS 
,IimOo.:Sf.5 Yliío el ixpedliiite iasosdo 

pprD. Jaaaüña  f  Sarlou, en eoneapto 
da patrono de la fundisióii Tareero To
rres, de Santa María de los Barros (Ba
dajoz), en solicitud da que m% elaiiñca- 
da la mencionada Instituddn:

Edsultando que por ©icrllura lulorlza- 
dg eon fecbi 21 de Febrero da 1908, por 
el Notario de Madrid D. Luis Sagrera f  
Ciudad^ se conftitnjó en el pnebio da 
Stnta María da íoi Barros (Badajoẑ ^̂  una 
fundación eon objsto d© educar gratuita* 
menta á los niñoi pobres da ambos sssios 
dé lá expresada localidad, eoñsigninio* 
se los bienes-de dislia f aadaeión y al pa
tronato que ba de regirla:

Obnsider&ndo que aa ban cumplido Ies 
trámites exigidos por la Instruscidn ¥i- 
gent ĵ. f  qua la ©Msiaaiclén pretaadida 
por al raclamante. oorrasponde Mi Minis
terio de iQstrucoióa Pública y Balits Ar
tes, por cuánto á este Minislarlo m  hî Um 
atribuido el ejercido da! protectorado 
en Isi Inslitnclonas benóñ.i30 
confirmé A iO' dispugsío.en lou Reales da* 
cretós de 29 de Junib de 1911 y 27 da 
áeptismbr© dé 1912:

Considerando que del examen ds la 
referida escritura íandadonal d© 21 d t 
Febrarc da 1908, apsiracaovidanla qaa !t 
iastiludón creada eon eltimio da fuüida' 
olón Téroero Torran, m  Santa María de 
ios Bxfrba (Bidajbz) por D, Juau üñ«, 
oumpiieado la voluntad da D.® Carmaa 

 ̂ Torres Pérez de Matos, ti ana por ña la
I  enseñanza gratuiti; que m  halla dótala

con bienss soideníes para su «osten!- 
^0 ̂  miento y sa ha designado el patrono para

' el régimen y dirección da la misma, cons
tituyendo, por t^nto, una fundadón de 
las comprendidas ©n el artículo 2.® del 
Real decreto de 27 do Bepiiembrd de 
1912;

Considerando que la citada institución 
eontiene loa requisitos necasarioa para 
que sea clasificada, puaslo que reúne las 
condiciones exigidas en el repetido Real 
decreto y se mantiene con el producto de 
lu i bienes propios^ lin nm socorrida por i

necesidad con' ídnSés del E itiio , la Pro» 
vínola 6 el Municipio:

Oonsiderando qué' én la tramilaclón 
de! ©xpadienle oportuno m  han observa
do lai dispoiidones prevenidas en ios 
artículos 41, 42 y 43 da li  Instrucción vi- 
genté:

Considerando qu© d© acuerdo con lô  
dispuaito en la cicritura fundacional, 
deberá ser designado Patrono D. Juan 
Uña y Ssrl0U, fallecido su padre D. Juan 
Uña f  Gómez, can la obligación d© ren
dir m m tm  y presentar al presupuesto 
d a g titc ié  ingrsioi aaMimenta á así© 
Ministerio y i©mi^ aondidones qua pr©« 
vi@n© la lüslruccióii vigantf, toda vez 
qua de un modo expreso no apirece re< 
levado da dicha obügaotén ©! Patrono,

S. M. al Rgv (q« D. g.) ha tenido fi bien 
disponen

 ̂Qué m  elaslllqua la íundadón be
néfico’docenta instilufda con el nombra 
Terearo Torres, en Santa Marta d© los 
Barros (Badajoz), como de beneñcencia 
particular, por ü ta r  comprendida ©n las 
vigentes disposiciones en la materia.

2.  ̂ Que e@ confirme en el cargo de 
Patrono á D. Juan Uña, con la obllgt- 
oión de rendir cuentas al Protectorado 
en la forma que ditermina la Instruc- 
eión da 24 de Julio da 1913; y

3.̂  Que se comunique esta reioluddn 
ai Minislario de Hscianda para m  cono- 
cimiento y ©I d© Mi Direcciones Ganara* 
lea qua da él dependin, ai Rector da la 
Uaivarsidtd d© Sevilla y á la Junta pro- 
yicoitl d i Baneficanda de Badajoz, al 
efeolo da cumplir lo "dispuesto. én e! ar
tículo 45 da ia repetida Instrucción.

Da Eeal orden lo digo á Y, I. m m  iu  
conoiimMnto j  damái ©faolos. Dioi gutr- 
de i  Y. I, MUilioi afloi. Middd, 9 di No
viembre di 1914.

w m m M im
Señor Subsecrelarlo de. asta Ministerio.

Iliíio« Sr.: Yislo a! expodlent© incoado 
relativo á la funduoión titulada Sscuelts 
Tolri, dadíGadas á M ©nueñanza primada 
en San Esteban d® Castellar (Baicalons),. 
por D.® Imilla Oi^rles y Tolri,, viuda de 
Toirá, Marquesa ú6 Sin. Eslebin da Ots- 
Wúm:

EGiuiMndo que M mteresada acuda á 
este Miniitedo m  súplica da que sa cla- 
sifiqua aquella fuadtdón .como Inslitu- 
eión d© baneñcenoit particular para to
dos ios afecl'Oi legales, á cuyo in  expon® 
qua .meliante ©gcrlturi autorizada por 
el Notsdo de Barcelona D. Miguel Martí 
y Bsjá, ©a 23 da E.nero de 1895, oreó una 
fundación SitElaüt Ensucias Tolri, par® 
M mmñmzR  i  nlñoi de ambos sexos 
de San Eaíaban da Castellar, exoneran
do con ello a! Municipio da la carga de 
la primera ©nüñsnza, debiendo sar siem
pre de Patronato particular, como dota
da de bienes propios, reservándose ai 
ajar Malo del patronato sin rastricoión 
alguig t i  U m  i  %u falliclmlinlo débiri

6«r
omrse «&» Junta qné ia ressnplaoe, f
que dicha iastitnsiSn, aprobada por Kcal 
orden dal Ministerio de Fomento de 4 de 

. Muf o de 1895, presta en efecto e! eerTlaio 
I de !a insirnoción pública primaria en 

aquella localidad, dando una enaeñanss 
; absolutamente gratuita, 7 por tanto está 
I eqmprendida en el artículo 2.® de! Real 
; deereto de 14 de Marzo de 1899:

Resultando que el Oonso|o da Ínstmo< 
cidn Pública, en 4 da Mayo de 1895, em!< 
ti6 informe favorable á las Escuelas Tol- 
rá¡ que la Junta provincial de Baneñcau' 
eia Informa asimismo favorablemente; 
que el Arquitecto D, Emilio Sala 7 Ocr* 
tés eertifica de las buenas eondieione. 
del edificio, 7 que publicado en @! BohUn 
Ofíciái de este Ministerio correspondien
te al día 24 de Julio último, el anunsio 

^eonoediendo audiencia por quince días á 
los interesados en la fnndaeidn, no se ha 
promovido reelamaciún alguna eontra 
aquéllk:

Resultando que, según escritura públi< 
oa, D.- Emilia de Caries j  Tolri orea una 
fandaddn que, dedicada á la ensellansa 
primaria en San Esteban de Castellar, 
exonera i  aquel pueblo de la earga de 
atenderá loa gastos de instrucción pú- 
bltca, para lo cual procedió á la edifica
ción, por Un importe total de 8.950 pese
tas el solar f  226.147 las obras, además 
del menaje eacolar, cediendo á la vez un 
capital que proporcione en todo tiempo 
rentas suficientes para la dotación ds los 
Maestros, conservación del edificio 7 ma* 
terjal de enscñanzs:

Considerando que del examen de la es* 
critura de 23 de Enero de 1895 a.psr§@ij 
evidentemente que la institución d̂ . em- 
sefissza Escuelas Toirá, da Sin Esteban 
de Castellar (Barcelona), creadas ia 
instrucción gratuita, dotada con bleaes 
suficientes para su sostenimiento 7 de- 
■iguadcs sus patronos, eonstiíupe una 
fundación de las comprendidas en el ar
tículo 2.° del Real decrsto da 27 da Sap* 
tismbre de 1912:

Oofflsidarando qua la iastitnsióa á que 
se haca referencia contieno los requisitoa 
necesarios para que sea clasificada, púas* 
to que reúne las condiciones exigidas 
por el Real decreto citado, cumple con el 
objeto de su institución 7 se mantiene 
con el producto de sus bienes propios, 
sin ser socorrida por naeesidad con fon* 
dos del Estada, de la Provincia ó del Mu
nicipio: .

Considerando que, por voluntad di la 
fundadora, el capital de la fundación ge 
ha convertido en una inscripción intrans
ferible de Dauda pública á favor de la 
misma, apareciendo de este modo cum
plido, tanto lo dispuesto en el Real da- 
ereto de 27 de Septiembre de 1912, como 
el artículo 12 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913:

Considerando que en la tramitación de 
este expediente aparecen estrictamente 
cumplidas las reglas i  que se refieren los
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iHícnloi 41,42 f  43 de la expresada lai> 
trnct>i6D:

Considerando que siendo obligaoidn 
de ¡01 Ayuntamientos, por la ley de Ins* 
truoeldn Pública y per la suya Orginios, 
atender á la ensefianza primaiia, no pue
de concederse que la intención da la fun
dadora alcance á dispensar al Ayunta
miento de San Esteban de Castellar de 
las obligaciones que aquellas Leyes le 
declaran á su cargo, asi como de las que 
cualquiera otras le impongan ó puedan 
imponerle sobre el particular;

Considerando que la exención de ren
dir enentas al Protectorado por parte de 
los Patronos de las fundaciones constitu
ye una excepción del principio general 
que obliga t  rendirla8, y, en su virtud, 
ba de exigirse que de un modo especial 
y expreso se consigne aquella exención 
en las cldusulas del titulo fundacional, 
por lo que al no hallarse la misma men
cionada de una manera taxativi, con las 
palabras precisas en la regla 8.° de la es
critura de fundación, toda duda sobre 
tsn importante extremo debe resolverse 
en el sentido de que existe obligación de 
rendir cuentas al Protectorado, con tanto 
m is motivo cuento que en la regla dia
da se salvan las facultades de Site, entre 
las cuales se halla como una de las pri
meras i t  de exigir la rendición de cuen
ta s ,

B. M. el Rbv (q. D. g,) ha tenido i  bien 
disponer:

1.° Que se clasifique la fundaeión be- 
nS&codooaste Esouelai ToIrS, de San Es
teban de Oásteiiar (Bsreelong), como de 
bsneficsnola particular,

2.°̂  Que p5f esta declaraeión no se en* 
tiShda que el respectivo Ayuntamiento 
queda dispensado de las obligaciones 
que la ley de Instrucción Pública, la Or
gánica Municipal y cualesquiera otra le 
impongan ó puedan imponerle en mate
ria de Primera enseñanza.

S.° Keconocar en el cargo de patrono 
i  la fundadora, y cuando ésta lo tenga i  
bies ó fallezca á las personas ó Junta 
mencionada en la escritura de fundación, 
con la obligación de rendir cuentas al 
Froteotoradc.

4.° Que se comunique esta resolución 
al Ministerio de Hacienda para su cono- 
fiimiento y el de las Direcciones que de 
él dependen, al Rector do la Universidad 
da Bsroelona y á la Junta provincial da 
Benefloencia, al efecto de cumplir lo pre
venido en el articulo 45 de la Instrucción 
vigente; y

5.*’ Que se.reintegre, á razón de una 
peseta por pliego que como timbre ha 
debido emplearas en ¡as copias simples 
de la escritura de 28 de Enero de 1893 y 
del aeta notarial de 7 de Pobrero del 
mismo año.

De Real orden lo digo i  V. I. para 
BU sonooimiento y demás afectos. Dios 
guarde ú V. I, muchos años, Madrid, 14 
dt Noviembre de 1914,

BEBBAMTm 
Beñor Subsecretario de este Mtoistgí Ií?,

f  E leíem Bfe 1911 KaMs ai ÍEaatía. «Mm. Sil
limo. Sr.: Visto el expediente Ineoado 

relativo i  la fundación instituida en esta 
Oorte por el Excmo. Sr, D. Félix de 
Echauz, para premios de Jefes, Oficiales 
y Practicantes de! Cuerpo de Sanidad de 
la Armada:

Resultando que por el Ministerio da 
Marina se remitió á éste de Instrucción 
Públtoa el citado expediente para su ola- 
siflcaoión, con arreglo á las disposicio
nes del Rea! decreto de 27 de Ssptiembre 
de 1912:

Resultando que por Real orden de 28 
de Julio de 1911 fué aceptada la funda- 
eión de que se trata por el Ministerio de 
Marina, habiéndose celebrado un primer 
eoncnrso de premios por Real orden de 
4 de Enero de 1912:

Resultando que la mencionada insti
tución fué oreada mediante escritura 
otorgada ante el Notario D. Luis Galli- 
nal, en 27 de Julio da 1911, por el Ins
pector general del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada, D. Félix de Echauz: 

Considerando que la fundación de que 
se trata reúne las eondielones exigidas 
por el Real decreto de 27 da Septiembre 
de 1912 para ser estimada como benéfico- 
docente, por ser sus caracteres distinti
vos la ensefianza y beneficencia, com
prendidos en las olSuiuIas da la escritu
ra fundacional:

Considerando que a! designar esta ins
titución con el nombre Fundación para 
premios i  Jefas, Oficiales y Practicantes 
d@l Cuerpo de Sanidad de la Armada, 
eitableeicndo su cuantía y objeto, deter
mina perfeetaments su doble fin docente 
y benéfico, toda vez que enseñar, en sus 
acepciones eseneialei de instruir y doo- 
trinar, envuelve la idea de fomentar el 
estudio y estimular la difosión de cono- 
olmientop, y el concepto de benefloenoia, 
como la propia etiaologfa de la palabra 
indica, engendra la virtud de beneficiar, 
de hacer bien, sin que se limite éste á 
la condición de que sea pava menestero
sos ó indigentes lo que se haga: 

Oonsiderando que la clasiflcadón de 
esta fundación y las consecnenoias que 
de ella se deducen, de las cuales la pri
mera es la de hallarse sujeta al protecto
rado del Gobierno, en cuyo nombre lo 
ejerce este Ministerio, en nada as oponen 
á los deseos y pensamiento del fundador: 

Oonsiderando que esta fundación debe 
eslimarsa comprendida en el artículo 2.° 
y conccrdantes del citado Real deareto 
de 27 de Septiembre de 1912, y que, con 
arreglo & lo dispuesto en el artículo 19 
de la misma disposición, los Patronos de 
la fundación de D. Féíix de Echauz vie
nen obligados I  rendir cuentas justifica
das y flnaMziiias m  31 de Diciembre de 
cada año:

Oonsiderando que en esite expediente 
se han cumplido le» trámites señalados 
en la Instrucción vigente de 24 de J-alio 
de 1918, debiendo comunicarse la resolu
ción que 30 dicta al Minisíario da Hsaisn- 
ds para m  conooimieato y el m  tes Di

recciones Generales que de él dependen, 
al Gobernador civil de la provincia y S 
1a Junta provincial de Beneficencia,

B. M. el Rbv (q. D, g.) ha tenido i  bien 
disponer:

1.° Que se clasifique la fundación de 
D. Félix da Echauz para premios de Je
fes, Oficiales y Practicantes del Cuerpo 
de Sanidad de la Armada como de bene
ficencia particular.

2.° Que se confirme en sus puestos I  
ios Patronos designados con la obliga
ción de rendir enentas y formular presu
puesto, conforme á las reglas estableci
das en la Instrucción vigente, y remitir 
un inventario detallado de los bienes y 
rentas de la fundación y documento bas
tante á justificar la inversión del capital 
de aquélla en la lámina correspondien
te; y

3.° Que se comunique esta resolución 
al Ministerio de Hicienda para su cono
cimiento y el de las Direcciones Genera
les que de él dependes, al Gobernador 
civil de te provincia y á la Junta provin
cial de Beneflcencia.

De Real orden lo digo áV . L parasn 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de i  V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1914,

BEBGAMIN. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: Vista la propuesta elevada I  
este Ministerio por el Director-Presiden
te de la Asociación Bsnéfloo-Esoolar de 
Huérfanos, p«ra ocupar tes vacantes 
anunciadas en el concurso del presente 
año,

B. M. el Rbt (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que para la vasanie existente en 
1a Academia Revora, sita en 1a calle de 
te Salud, número 15, de esta Oorte, se de
signe ai huérfano D. Manuel Sánchez 
Bemedc, hijo de D,*' Avelina Remedo, 
para la enseñanza de preparación mer- 
oantií; y

2,° Que para tes ofrecidas en el Cole
gio de San Ignacio, establecido en 1a 
Costanilla de los Angeles, número 8, en 
esta capital, se designan á D, Rafael y
D, Ricardo Soler Terol, hijos de D.“ Car
men Terol, para los estudios del Bachi
llerato.
, De Real orden lo digo fi V. I. para su 
conocimiento y demis efectos. Dios guar
de á V, I. muehos años, Madrid, 19 di No
viembre de 1914.

BEBGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: Para dar eumplimicnto á lo 
prevenido en el articulo 13 de te ley de 
Presupuestos de 24 de Diciembre de 1912,
en lo referenSe á !a distribución y pago 
de la parte ds derechos de exámenes y 
grados qae dcbea ssr sstkfeohos.al por- 
seaal ds las Isesielss do Maei^troi y Mses-
traíí.
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S. M. 6l Hsy (q. D. g.) ha diipudslo m 
fipliqae por analogía la Keal orden da 23 
de Oatubre último y las inatrncoiones 
eontfnida« en la draular da 81 del m ii’ 
mo m̂ &, diotadas para los Institutos ge* 
neralei y téonioos, con M sola ^ariaeión 
de considerar incluidos i  los Maestrea y 
Maestras Regentes da las Essuelas práo* 
tioES anejas á las Hormaies, en el núma^ 
ro 8.̂ 1 para que perciban una parte aná
loga á la que en los Inililulos cobrarán 
los Auxiliares.

Da Heal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 26 
de Noviembre de 1914.

BUBGAMIN. 
Saior Director general d@ Primara en

señanza.

limo. Sr.: Nombrados por Raal orden 
da 19 del actual los Profesoras numera
rlos da Fadigogía y su Historia y Rudi* 
mantos de Derecho y Legislación ©scolir 
de las Riauaias Normales de Maestros d© 
Albacata, Almería, Cádiz, Guadalsjara, 
Ô ĈES© y Sagovii, y siendo necesario prc- 
ceier á la organización d© les Indicados 
Oeiktros da ©nseñtnza,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer;

1.” Qaa ditshcs Profesoras quedan áu- 
tcrlztdos para tomar posesión da sus 
cargos en los raspaetivos Institutos gene  ̂
rales y íémisos.

2.® Que una vez pcsasionadcs se ©n» 
cargue proYísionalmente cada uno da 
?]los de la Direcolón de la Eicuela.

8.̂  Que asimismo, y en igual concep
ta», se encarguen de las respectivas Se- 
0 .*etaiíts ios Auxiliares de las menciona* 
das Normales.

4.® Que por los Directores d© los Oen* 
tros en que actualmente se hallen el ar
chivo y material de las ref eridas Escua- 
k s  Normaics anteriormente iuprimidas 
86 proceda á su entrega á los Directores 
provisionales de

5.° Qa©se recuerde á Im correspon* 
dientas Diputaciones Provinciales la obli- 
gsdóü qu® tienen de proveer i  las nece 
sidaies de local j  materia! d© lai nuevas 
Esoueiag Normalef.

Di Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás eíactos. Días gutr> 
de á V. I. muchos sños, Madrid, 80 de 
Noviembre de 1914.

iBERGAMIN. 
Señor Director general de Primara en

señanza.

limo. Sr,: Visto el expedienta de pre
mies instruido en cumplimiento ds! Rea! 
decreto de 29 da Noviembre de 1901, y 
elevado á este Minlslerio por el Director 
dal Museo d© Giencias Naturales:

Resultando que la jfunta de! citado 
Museo acordó proponer á los Gatedráti^ 
CCS que habían hecho donaciones, tenicnr 
do m  cuanta la importiuda do M rame-

la, lai dfñaultades pira su recolección y 
los gastos ocasionados con tal motivo: 

Gonsiderindo que se han cumplido las 
presorlpoiones da! Real decreto de 29 de 
Noviembre d© 1901,15 de Agosto ds 1913 
y Ra^l orden de 26 de Marzo de 1904,

S. M, el Rby (q. D. g.), de conformidad 
con l i  propuesta, ha acordado conceder 
á los señores D. Lucas Fernández Nava* 
rro, D. Daniel Jiménez da Oisnaros, don 
Msriano Faura y Sin®, D. Arturo Oaba- 
Itero y Segares, D. Eduardo Rosca y Oa* 
sanoves, D. José Ooicollano y Burido, 
D, Francisco Farrer Hernández, D. José 
Arlas Encoban, D. FrandrcD Belírán Ri- 
gorra y D, Francisco da las Barras da 
Aragón, los premios de 250, 250,150, 500, 
400, 200, 650, 550, 400 y 400 pesetas, res
pectivamente, con cargo al capítulo 10, 
artículo 1.° dal vigente presupuesto.

Dd Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y efactcs. Dios guarde á 
Y. L muehi® años, Madrid, 80 de Noviem
bre d© 1914.

PSEGAM IN.
Señor Bubiesretario d® este Ministario.

I?mo. Sf.: Yiita la instancia de! Gtle» 
drático di Matemát cas del Instituto ge
neral y íicttico de San Isidro D. Antonio 
Llardent y Eimat, a§í como el informe 
que á la misma sa acompaña, del qu® re 
snlta qud el intereiido tomó pogeslón 
áh su cargo d® Prefesor da la Eiouela da 
Estudies Superiores de! Magisterio en
1.̂  da Saptiembre de 1909, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Raal orden de 
11 de Julio dal año actual, dictada en 
conformidad con lo informado por el 
Cánselo de lostrucsión Públioi,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que a! referido Sr. Llirdent s® 
le adjudique en el escalafón del Profe
sorado de Institutos, en el cual ya ñgura, 
el número 421, ioreditándola e! hsber da 
4.500 pesetas que á esta mismo corres
ponde desde el día 11 da Julio último, en 
que le fué reconocido su derecho por la 
expresada Real erdan.

De Rail orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da i  Y. I. muchos añor. Madrid, 80 de 
Ncviambr® de 1914,

berg am in ;
Señor Bubsacretario de esta Ministerio,

limo. Br.: Remitidas á este Ministerio 
por los Directores de las Escuelas de Ar- 
Un f  Oñcios de Bieza, Barcelona, Ciudad
Raal, Mtdrid y Toledo, en cumplimiento 
d© lo ordenado en al número 5.® dala 
Real orden de 10 d® Noviembre próximo 
pasado, los presupuestos modiñoados 
para la inversión i© las cantidades que 
respectivamente les fueron concedidas 
por. Real orden de 1.° da Julio dal co« 
rricnte año pira Iñ iiiitakclóa y gcsteni* 
mianto de taüercs; f  '

R^eultpjid© da m  acaman que al .for

mular aquéllos se han atañido á las ver** 
dadoras necesidades de cada taller, con
signando aquellas partidas de material 
qu© ©onsideraa má^ indi¡§pansables para 
su mejor funcionamianto,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Sa aprueban en su totalidad y por 
las cantidades qua raprasen tan, les pre* 
supneatos detallados que para la Inver
sión de las mismts han fcrmulado loa 
Directores de las Esquelas da Artes y Ofi
cios de Biezt, Bircalons, Ciudad Real, 
Madrid y Toledo.

2.̂  Las cintidades comprendidas en 
les citados presupuestos y cuya aproba
ción se sandona por la presente Real or
den, se librarán, á justiñc ar, á favor de 
los Habilitados da las respectivas Escue
las, á cufo efecto los Directores deben 
remitir á la Subsecretaría los pedidos de 
fondos, en qu© sa hsgan constar los nom* 
brcs de dichos Hsbi iitidoi.

Da Real orden lo digc i  Y. I. para 
su cono cimiento y  d@m ás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
da Diciembre de 1914.

BEEGAMIN.
Señor Bubsecretario de este Ministerio.

limo. S?.! No habiendo obtenido mayo
ría absoluta de votos ninguno de los opo- 
sitoraiqua tomaron parte en les ejerci
cios efectuado! para ¡a provisión da la 
Cátedra de Anatomía descriptiva y Em
briología, vacante en la Facultad de Me
dicina de esa Universidad,

S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido á bien 
declarar nuevamente vacante la mencio
nada Cátedra, que deberá ssr anunciada 
ajustándose á lo preceptuado en el Real 
decreto de 80 de Dloiembra de 1912.

Ds Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dics guarde á 
Y. L muchos años. Madrid, 2 de Diciem
bre de 1914.

BSEGAMIN 
Señor Rector da la Universidad Central.

limo. Sr.: Da conformidad con la prc- 
puasla elevada á esto Ministerio por el 
THbu nal nombrado por Real orden de 15 
da Abril último para ctliñear los trtba
jel presentados en el Coccurso de Pre- 
miog de la Biblioteca Nacional, ccrres- 
pon diento a! presente sño,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer:

1.̂  Que se conceda el premio de 2.000 
pesetas, autorizado por el artículo 175 
del vigente Reglamento para el régimen 
de las Bibliotecas públicas del Estado, á 
D. Marceliño Gutiérrez del Caño, autcr 
de la obra tifulada «Biblioteca valencii- 
na»—Estudio biobibliogrifloo ds los es
critores naturales de la ciudad ú® Yalen-
o!a anteriores al sfgloxix».

2,° Qüe SB conceda el pr^m5o de 1.500
pos.' fd mimro srtfqii
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to 'del d ta io  K^gísmesto, i  D, M m m l 
Jim§B€ ẑ Oat&lán, autor da la Memoria 
presdnisda baio el lema «GEtobarg» j  
titalada «Enrayo de \xm tl|?o^riííi iam- 
gozssa del siglo xvíi*.

3.® Qaa sa deis Im gradan á loi mño- 
res que hau formado éí mm^kmu&o Td- 
bm ai csllñoador por ®1 ^aio y adeiio 
COIS que Mn desampeñado It miiidn qua 
se las ooBfld por la E^al orden
de 15 ie  Abril último.

4,® Qm  ü® biga púMioi mU rsiolii» 
©léB medkEts la lüiercidn m  Iñ GACSf a 
DH Madrid úb Iñ presante Ktal ordan, 

Eml m ám  lo digo i  Y. I, p r a  m  
coBoaimieBlo f  átmíu efedo®. Dioi giimr-' 
ÚB i  Y. I, m^ahos  ̂ uñtm> M aM i, 2 d© 
Didambra ia  1914,

BIRGAIIÍM, 
Síiñor Ss?,biear6lario de ^ste Miniiterio,

M IIiliG IÚ I CBlfili 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
B ire c e ié ii  ^^eiaeral üe i m  M e ^ íu tr m  j  ^ e l

lian vacantes los siguií 
en los turnes que se expresan,

So hallan vacantes los siguientes'Eegisíros de la Propiedid, que han de prô  
s que se expresan, conforme al artículo 303 de la laj Hipotecaria.

mQfm

BEGISTEO

Albaláa    ...........

Mirch^na............
O iB trcJddz.......
La Btñezf
La Guardia.......
Peñsrináa de Bra 

camón te ..  .......
Valmaieda............
Colmeiaar Viejo...
ü lrers. ............
San M tó o ..........
T # fa lla .............
Tremp.   ......... ..
Calvara da Hio Pi

guerga .
Coéilar,. . . . . . . . . .
Berga.

AÜDÍIMOIA

Y^Jensfa

Sevilla.... 
Burgos. . . .  
Yalladolid. 
Burgos.

Yallidolid.

Burgos. . . .  
Madrid.. . .  
Sísvrfe...,., 
Yakncia.,. 
Famp!oÉa. 
Barcelona'.

ValIadoM. 
Madrid, o.. 
B^TyeloiiE.

1.®

2 .®
2.®
3.®
3.®

1.®
1.®
2.*
2.®
2 ®
8.®

3.®
3.®

TDSNO DE PEOVISIÓH

!.^d0 laraglal,®á6 dicho ar 
líenlo (mslor olas© y mayor 

^^ntii^üsdid en ®i Cuerpo),.. 
Idem í á í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id .. . . .
Idem id .  .........
Idem i d . . . . . . .  ...........

2,'* da. Ja m.kiBa r̂ ĝla (m^yor 
aistigü sdad en el Egcniaf In).

Idem I d . . . ..................
Idam id.
Mam id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem fá. ® .
Idem id..
ídem I d . . . . . . . j . , . .

Idem  ̂i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem i d ,  .......... ....
Id€m Id .   ............ .

FXA.HZA

5.000
2750
2.50Q
1750
1750

5.000
5.000
5.000
2.500
2.500
2.500
1.750

2.125
1.750 
1750

Los aspirantes e!ev??.rán sus solicitudes al Gobierno, por eondjieto de esta Direceión 
General, dentro del plazo  de veinte días naturales, contados desde al siguiente al da 
la publicación de esta convocatoria en la, Gaceta  d e  Ma d r id .

■Madrid, 4 d© Diciembre de 1914.— Ei Dlrecto.r gmemi, José Jorro y Mirandi,

MlNISTERlO^ D E  LA G U E R R A

BlS;Gí.iiliEM TO 
para  la  aplicación de la  ley d® Hecln 

tam iento  y E.eempIazo del Jíjérci 
to  de 27 d© Febrero d© 1912 (*; >

(Continuación.)

OAFIIULO YIII
DE LA CLASIFICACIÓN DE IOS MOZOS ALIS 

TADOS y  REVISIONES ANTE LOS MüNICI 
PIOS.
Art. 118. Los Municipios anundarán

con di6?z dít® de int!cipg:¿íéii por edicto. ,̂
Ercgones 5 en la form.m que m  

re en la localidad, la f;chi en qu3 dará 
principio ©i «oto da la okiiñcsoión y da- 
claración de soldadoi^, que con arreglo á 
la Ley dabará empezar al primar domin
go del mes da Marzo y misimu^T m  los 
dias siguientes hasta ñu termieaolón. En

t f ) M m  l8 ©AOifA ael áli 5 úM mlml

igu^l forma, f  con ocho díte do antda- 
cién, 10 hará saber t i  púbUao @1 día ©n 
que deben dar comienzo las ravfs iones 
anuales, ,

Además dai tnunalo general se citará 
personalmente á lodos mozos com* 
pr©EdifIo§ ©n e l alistamiento f  Eujeto^á 
reviifÓ0, por medio ñ^p^peleim áuplh 
cadas, en la forms qsa ütmmímz el ar- 
tículo 99 do Lnfj hmíéz-Mlm lib^r el 
día f hots quc áebsn auto el
Aiunttmferiío, Da e§Páí̂  ps.pstelai^ uaa 
sae-ntregará m-zo 6 prafiSf qm  mi 
h.^gt ^argo do If. "i la ovm we
uniíá a! expediente úmpnéí d© lü^b-r 
sido fir^-ada por el toieressáo ó por di* 
chíí porgon^:

Eesppjcto ñ IcB MozoB compramlliios ea 
los m'&o% 1.° y Estíoiilo 100 da la
Ley, se comoBiotril su íbcIuíIóh ©á ©1 
sllslamieEto J^fe dei Cuerpo 5 uni
dad m  que drviin, 5 a! DIrestor d©l E®la-- 
bledmieEío-pengl ©n qm  s@ enauentrea, 
loi ouaks remiíirin con toda urgencia, 
si m tm  no lo hubieieii hecho a! AymIh- 

III msüñmñQ m

qui iaicradits a! fcmcepto en qm mrm^ 
anol E|éra!toé el motivo y d iie  ded-a" 
taneléa que iiilfca f  It ím M  m  cpa da- 
J ir la  ixtlogEidt la oDndeiis.

Ari 119. Fáfñ bI mto dfí la 
clén da los mozos ia csc¿^stilu!rá d  á-yuíi* 
tamfsBi‘0 ©la sadón püb'ifii, m  Ca.̂ 'a 
OoBililodtl, con ailslanda ásl Mé iiao y 
tilMdor. nombffidoi,. üiempte q""" 
personas que lo consiituian no I o  ̂
ínoompatíblei con irraglo i  los  ̂  ̂ >
toi ial capltúlo 2.® .da esl'6 B-BgUiai f  ̂
ul no m m nníBm  Búmaro lufick m  
CoBSe|aÍ3i  ̂ í’omaTicuarílcs® 
glo i  km prc' t úñ m lay Ma^'c p q 
serin iuiíif íio  M ioima  ̂
tetminm  los m iím ím  27 f  28,

 ̂Art. 120. Las oparaoioEei. f. 
eáts qua daban pracllo^rso-pirii 
m één  d© loi mc-ics aíktatlo-??, m  eĵ '̂̂ cra.' 
•tiráu daide Im osho de It 
li  puesta 'de! iol, suipaniiandoga 2-,rme' 
dio dft pof aspado da hb,i hori. Bí no 
qn^úmm  tcrmiotdai @n el ülf, sa eonü» 
nutrán aii loi ligutente^, auB.que no

ArL r ii. Los rapmenltrstei ñn lo,i 
moiSi á qu^ m  retara 27 dal ñv-
íieilo 100 da la Lnfi po?a1xia 6n eo’so'ii ' 
mianto da! AyuntasilanI© úñ t.il.ilS’- 
mf^nfo- ei Munkfplo ó GoniUbido sute el 
mñt ss M  pî ’esesfádo el mem  p tr t ge-r 
tallsclo y raoDBDotdo, Mmeniú m m m t m  
ss ltd k h a  maú!faita«lói^, d© auyo pa':> 
tioulir m  ^-xpadlri y a^tregaiá al.int-a.re- 
ñtño eertlfícido qua isí ¡o mmúlm.

Arb 122. Da cada sadóii se kvjíBtEfá 
sel:s, que sa c x tsu te i con todoi ¡o% 
quláites f  lom^Iididas qm  I t ky  MuM- 
clpsl oit^bles© pgm Im sesiOMS qm  , 
lebmn los Afuntamiantoj, sisado 
das por to^bs loi Ooüaejíkg, 6'loi qm  
los instituyan, y per ©I Delegado da la 
Autoridad militar @i hubk^a canaarri.lc. 
E ik s dcoumentos.seráa archlvidoi rn 
la Sscsretiríi de! Ayuntsmkute.

Art. 128. A los mozí>i qu« no m  prí- 
seaten su ©I acto da It y qm
no eitén dispanódes el© h^círlo po.r tri
llarse escmprendldoa m  el ñrhnlo  100 . 
do la Ley, golas In^tmirá por oí 
mtouto el ©xpadiant© da prófugo, o n Un 
fomalidades y requisitos qua 
©I 6ipfiula XI da 6iía 

A ios presuntos prófugos qm  bb pre- 
seBian ©II el AfUBtgsmkisto ■ á q  

domingo da Msrzo, m  • a
al r̂ cto pgra que aleguen M 1 &
impíáíú cumplir con ©I preospto leiai da 
hacer ie praioatiicién, hádéado'a:4soíí^- 
ía:ií ari expadieiate d© m  imén, y -̂i 
é:ila resulta juitlñoad^ á juidó dcl Ay ô .- 
famionlo, ie íevantará la nott áa proír^ -̂o 
y ordenar!, sea risonoddo m  
mñ j  mn Us mismas formtiiásiufeís (¡m 
Ion í'femis mozos da! raemsdiio, pulien
do alegarlas excapdonesi qua t@.cíĝ a 
to ic h e . .

^Si el praiunto prófugo fuara ^prahíiíi- 
áldc en igual psríodo, m w^miüisi el c-X" 
peáiente i  OomMón mfxti?, poBlé.t'too- 
lo á uú di':po8Ídou ptra la resolua ó.i 
qm  cBiíma procedan te.

Aet. 124. Lob Ayuntioif-CBíos qíia 
tnMzmn d© Médiaos litulgres, y csn ios 
mmn úe ñm m du  Juitiñcad^% eHÍorm6:l!i-á 
ó incompatibilidad d© éatos, podrár¿ líoia- 
brar para tal servíalo, con loi mismoii 
úem€ho$ f  deberás, qu® ©I titular, á uao 
de i€íi Médicos reshlentgg ©a la 
loc^Iidiá 5 m  pEcblog cercanos* f  crío 
da que por no haberlos reiult© la impo- 
sibiiidtd de celebrar seiion parala CfRd- 
flcadón áe soMtdoi e! primer domingo 
da! mat da M-arzo, darán cuenta, del enm 
si Gob©r.î ^dof' íjívII d© la provlüef^, y 
iife m nigm ti un Midioo titilar del pue-
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6 7 2

mlKim^m de !@ anterl^i la U j Mu< 
Bicjpsl vigaaitee j  oaso da no aplicarla la 
Comiiióa mizta^ el Gobernador civil de 
la provincia ae 1% exigirá á ésta, incn- 
rriendo en rdsponaabilidad de no verifi
carlo,

Art. 186. A fin de facilitar i  loi mozos 
la fcrmaoión i e lo i  expedientes de ex< 
cepoión, para qne puedan Justiñaar en 
tiempo oportuno el derecho que tienen á 
disfrutarlas que aleguen por motivo de 
pobreza, los secretarios de los Ayunta
mientos están obligados á informarles 
por escrito gratuitamente acerca de los 
documentos y trámites neeesaiios,

Art. 137. Los Ayuntamientos y Oomi> 
siones mixtas deben, á solicitud de los 
interesados, reclamar oficialmente de los 
Juzgados municipales, parroquias y de
más oficinas, la expedición gratuita y en 
papel timbrado de 10 céntimos, exigido 
por la ley del Timbre, que deberán f áci« 
litar los reciamantesi cuantos docurneu' 
tos y c&rtiflcacionea sean necesarios para 
acreditar las excepciones que se aleguen 
por motivoi de pobreza, sin perjuicio de 
que los Interenados abanen los gaatos de 
pepe! y derichos correspondientes, con 
amglO'al arlfcilo 115 de laXey, enel  
eaiiOi de no aoreditarse s quélla.

A rt 188. En los expedientes de ex- 
loeipsolóm que Insiruy an los Ayuntamien> 
toa dibieifB iier oMo§, m  general, dos 
paidfeisiiei na,oíos y doa mozos pertene- 
óleiilfliB al toempiaZiO’ del t io  ém que.se 
tramito que, i  aer poalMô , tengan nimei- 
raa mia M m  quei iqI que aljtga ¡a escep* 
ción, I  quiO piwdan. îeneir l'nteiriis len con- 
'tra y eatSa en eondleloiiea de poder tesli- 
moniar sobro los hiQjQiiOiii qio B>e ¡somiten 
á su jnlilo; nnoB y Oitrios debirán eer ex- 
trafioB entro si y i  la laiBilla'dei mozo 
aleganli, sin que lOBigaa. valida sui: do>- 
:ClaraaloneSp"al .liigizaá^coiiipFobiiBie que 
mediaba pirenleaieo  ̂ doi liuiilqaliff grado .̂

En los pnebioa dê  :pequiio< veclndaflo, 
donde  ̂ no haya :in.ozoa.:iil padres d<e iilos 
que nô  tengan pifinies<io mm loiidnte- 
rosados, so nombranin por el. Ayunta
miento dos toiligoi que por su honradez 
y probidad moreicaii la oonlanzi do lia 
Corporación y de los inteiesadoi.

Art. 189. Para jusliflcar la pobreza, 
cuando se alegue como causa do excep
ción, se issstruirá el oporlUGO expediente 
en que habrán de declarar, bajo jura
mento, cuatro testigos, dos designados 
por el qu© pretenda eximirse y los otros 
dos nombrados por el Ayuntamiento, que 
estando en condiciones de poder testimo
niar sobre los hechos que se sometan á 
su juicio, sean mozos ó padres de éstos 
del alistamiento del año en que se trami
ta el expediente, y á fálta de éstos se 
nombrarán dos vecinos que por su hon-' 
radez y probidad merezcan la confianza 
de la Corporación municipal, los cuales 
habrán de reunir las condiciones expre
sadas en el artículo anterior. Informará 
también el Alcalde de barrio donde esté 
domiciliado el interesado, y en las po
blaciones donde no existan estos delega
dos, lo hará el Teniente Alcalde del dis
trito correspondiente.

Al expediente se unirán las partidas de 
nacimiento, matrimonio, defunciones y 
fes de vida necesarias para justificar la 
edad, estado civil y existencia del que 
alega la excepción y de cada uno de ios 
demás individuos de la familia, y certifi
caciones del Ayuntamiento, con relación 
al amiUaramiento, de la riqueza que por 
teiritorlal ó subsidio disfrutan los mozos 
y cada una de las personas de la familis; 
y cuando la localidad lo permita, certifi
caciones de la Delegación de Hacienda 
de la contribución que satisfagan por. 
f im v A n  1 091 Regiitro |

tra!, donde Oité eitablecido, y da qu© no 
cobran gualdo 5 paaiión dol Estad©, pro
vincia ó Municipio.

En ©sta estado el expadient© sa ofrece
rá á los tras mozos de! alistamiento que 
por su número la ifgan m  el sorteo, para 
que, si voluntariamente quisieran com
parecer, aleguen ellos ó sus padres lo que 
estimen conveniente, pudiendo aportar 
al expediente cuantos documentos ó jus
tificantes f stimcn conducentes, hacién
dose constar en él esta diligencia, qua 
firmarán los interesados si desistiesen de 
toda reclamación ó estuvieran conformes 
con lo practicado, sin perjuicio del dere
cho que asisto á cualquier otro mozo del 
mismo raemplazo para parsonarse en el 
expediente si se creyera perjudicado. 
Cuando se trate de mozos que tengan los 
últimos números, los tres siguientes se 
contarán pasando del último número del 
sorteo al que hubiese obtenido el inme- 
diaio inferior, quedando exceptuados de 
poder intervenir los mozos ó gua padrea 
qu© por estar aompraniidos en ©I arlfcu^ 
lo 41 de la no hayan sido sorteados. 
Oaso de no existir en la localidad sufi
ciente número da mozos para estas dllí- 
geneíaa, se reducirá el número de ellos ó 
paires de éstos qui deben comparecer, 
prescindiendo dei parentesco si no hn< 
biesa extraños.

Para declarar la pobreza se tendrá en 
cuenta lo prevenido en los artículos 91 y 
92 de este Beglimento, infoi mará por 
escrito el Sindico del Ayuntamiento, y 
en su vista, la Corporación municipal 
resolverá.

Art, 140, Para justlflcar que una per
sona mantiene á otra se tramitará el ex
pediente con los mismos requisitos y 
foi mtlidades que se exprasan en el ar- 
tíoulo anterior, debiendo además probar
se que el mozo que pretende eximirse 
del servicio' :mintlen'@, con @1 producto de 
su trabijOi i  la .perioni que producá la 
ex:Q0P''9iiB y' que, privada 'ésta del auxilio 
que le preila afU'éli no puede malerlal- 
mente lÉibalifir ni i in i  su tomilla.

Arit 14:1 • ^F'aia' justificar el impedí-' 
mento.flsic0 ' i  iue  ae refieren los núme- 
rcB 1„ 2, i, i ,  '7, % i  y l'iiila rfísu lo  89 de 
la Ley, al isle fuera visible, de los com- 
prenilios en los nfimeros 2,8,8 y 12 dé
la clase euairo de inutilidades
ffsicBi, i© deolarará la inutilidad por el 
Ayuntamiento, si convinieran en ella to
dos los interesados, pero si no estuvieran 
todos conformes, se hará constar así en 
el acta, dejando la rasolución del caso á 
la Gomisión mixta.

Guando la enfermedad 5 defecto físico 
fuese de otra naturaleza, se someterá al 
interesado á reconocimiento facultativo, 
que practicará el Médico municipal, ó en 
su defecto el que lo sea titular del pue
blo, uniéndose el certificado que expida á 
su respectivo expediente. Si el dictamen 
del Médico le declara impedido para el 
trabajo, quedará el interesado sujeto áun 
nuevo reconocimiento ante la Gomisión 
mixta. En el caso de que el dictamen mé
dico sea declarándole apto, el Ayunta
miento resolverá, desde luego, negando 
la excepción, cuyo fallo será ejecutivo, 
sin perjuicio de los recursos que contra 
él se entablen.

Art. 142. En las certifloaciones facul
tativas, los Médicos de los Ayuntamien
tos y los de las Gomisiones mixtas, al 
apreciar el impedimento físico para el 
trabajo á que se refiere el articulo prece
dente, deberán tener en cuenta la inuti
lidad absoluta, y además, la relativa res-̂  ̂
pecto á la profesión, oficio ú ocupación á 
que babitualmente se dedica el presunto 
laútil.

Arti U 9, { ii sxodjpelo do \¡WW! otvQ fi

i otros hermanos sirTlendo por so sseríe 
©n el Ejército ó en la Marins, habrá de 
probarse precisamente por medio de cer
tificación, pedida por la Gomisión mixta 
y expedida por el Jefe del Guerpo ó uni* 
dad 1  quien competa, justificándos© dabi- 

i damente, al mismo tiempo, por medio de 
; certificaciones delJuzgado municipal, ó 

con referencia á los libros parrcquisles, 
que no le queda al mozo otro hermano 
varón, de cualquier estado, mayor de 19 
años.

Art. 144. La excepción de hermano 
casado se justificará en la misma forma 
y condiciones que la indicada para la in 
formación de pobreza, probando, al mis
mo tiempo, que la mujer de aquél caraca 
de fortuna y no ejaree profesión ni in 
dustria lucrativa y la absoluta imposibi
lidad en que se encuentra el hermano 
casado de poder mantener á la persona 
que produzca la excepción.

Art. 145. Para acraáitar se han prac
ticado las posibles diligancits en avé>ri* 
guación del paradero de un iusente, dis
pondrá el Ayuntamiento, á solicitud de 
los interesados que hagan uso del dere
cho otorgado por el artículo 83, la in 
coación del expediente de ausencia. En 
el acto de la clasificación, una vez llama- 
dos y comparecidos todos los interesa
dos, el Presidenta del Ayuntamiaiito ñ 
Sección ordenará que todos los mozos, ó 
sus rapresentantei, que invoquen la au
sencia en ignorado paradero, por mis de 
diaz años, de alguna persona de su fami
lia, como fundamento de su excepción, 
pasen al estrado, y una vez en él, s a n  su
cesivamente preguntados sobre esas cir
cunstancias, advirtiéndolas al público, 
por si hubiera quien tuviera que mani
festar algo en contra, sirviendo la parte 
del acta relativa á tales extremos pára 
iniciar el susodicho expediente, si hubie
se lugar á instruirlo.

Guando ©1 Ayuntamiento ©gtfme qua 
ha lugar á instruir expediente de ausen
cia, citará á dos testigos de honradez, 
extraños á la familia del mozo, y en viita 
del Informe de éstos, del Juez municipal 
y Gara párroco, previo dictamen del Sín
dico, resolverás! hay motivo ó no sufi
ciente para suponer ¡a ausencia en las 
condiciones que determina la Ley. Gas© 
afirmativo, se dirigirá el Alcalde al Go
bernador para que inserte el correspon
diente edicto en el BohHn Oficial de la 
provincia y se comunique ai Ministerio 
de la Gobernación para su publicación 
en la GaCBTA db Madrid; asimismo se 
trasladará al Ministerio de Estado para 
que, á su vez lo comunique á los Oónsu- 
les de España en loa países donde exista 
emigración ó colonia española. A estas 
comunicaciones se acompañará relación 
de los datos indispensables para la iden
tificación de la persona, reclamándose 
del Gobernador civil resguardo en o «a 
se haga constar ha llegado á su pañer Ta 
comunicación, publicándole dichos edic
tos con carácter preferente.

Los Gobernadores civiles llevarán un 
registro especial, en que conste la fecha 

on que se enviaron á la Gaceta 
y Boietifilos anuncios para suinsarción 
y la en que éstos so publicaron, así como 
el contenido de las contestaciones que 
den los Cónsules á los edictos que se les 
remitan, transmitiendo á los Alcaldes no- 
tioiu dettlitdas de todo ello p t r .  que lo 
higan eonstur en el expediente de lu  rn< zon.

OumpUdaz talei formalidade», la. Oo- 
miaiones mixta., previo informe de lo. 
Ayuntamiento. Ó Seceione., faiiarán e.< 
toa expedienteo antea del 81 de Julio, 
prooediilnfQie $, niolTw li  exoepeifia
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eon arreglo á la Ley y según las draunS' 
taneias qae en elia eonenrran.

En loa expedientes de pe^iaicnea anee* 
■ivas bastará qne al Interesado manifies
te si continúa la ausencia en ignorado 
paradero de la persona correspondientei 
f iñndeqüese publiquen edictos y emir 
tan informes el Juez municipal y Cara 
párroco, que en los términos y plazos 
normales se nnirán al expediente da ex- 
cepddn.

8i loa diez afios de ausencia se cumplen 
después del 1.̂  de Marzo del año del alis
tamiento, no se estimará el hecho con 
íuena bastante para poderloale¿ar en las
revisiones sucasi vas.

Art. 146. Las excepciones á que se
refieren los casos 7.” y 8 ° dai artículo 89 
de la Ley se aplicarán cugnio el abuelo 
se lityii encargado da la educación y íoí* 
tenimientci dai nieto, sin retribución, 
desde el fallecimiento de los padrea de! 
mozo ó desde la desaptriaión, cuando se 
hallen ausentes por más de diez años.

Art. 147. Ett las ©xoapoiones del ser
vicio que sea necesario acreditar la po* 
breza de las personas que las originan, es 
preciso que se justifique además que el 
mozo que pretende exceptuarse es tam
bién pobre.

Art. 148, En todos loa expedientes de 
excepción en que se trate de acreditar el 
estado civU de las personas nacidas con 
posiétibrldad ai eetabléoimiento de! Re
gistro Oí vil, se considerará como prueba 
principal la que resulte de las certifioa- 
ofonés por ll expedida?, en cuanto sean 
conducantas al esolárecimiento de los he 
ches, y como supletorias las demis. 
Cuando las familias no hubiesen residido 
siamprs en la misma localidad ̂ 5 distrito, 
sé asraáitará la cualidad de hijo, herma
no ó nieto úaloo, por medio da certifica
dos librados por los Juzgados municipa
les, admitidos en Juido contradictorio 
ante el Ajf untamiento, ®n los que se haga 
cüiiBttr la fecha de nacimiento de aqué
llos sin expragatse que sean únicos.

Arf. 149. Terminales los expedientes 
á que se refiere el artículo 89 de la Ley, 
cuando el fallo definitivo sea declarando 
la pobreza del padra, madre, abuelos ó 
hermanof, respeclivsmente, se Ies exi
mirá de! pago d© coiíai», derechos y pa«̂  
peí saikdo; pero si faes© denegada se les 
c^ndénará. si, reintégró del papé! y pago 
dé derechos, según previene el erlíou- 
ló 115 de la Ley, htciéiidose bonsta? por 
diligencia, ai final de cada éxpadleute, la 
rcBolución acordada, en ambos casos.

Lis coEtrialnformadones qu© sa ins- 
troyan á palioióa da loi interesados en el 
miimo reempUzo que el mozo á qu® se 
refiera el expedienta de exocpsión, se ex 
tenderán en papel da cfldo, no exigién
dose derechos por los Alcaldes, Ayunta
mientos y Secretarias,

Alt. 150. Se autoriza el uso de impre
sos para los expedientes de ©xccpsión en 
todo lo que se refiera á trámite» y fór 
muías riguroBsmení® legales, debiendó 
ser manuscritas ó á máquina de esoribir 
precisamente las declaraciones de los tes 
tigos, el parecer del Síndico y el acuerdo 
del Ayuntamiento.

Art. 151. Losmozosqueesfóa sufrien
do condena de confinamiento, inhabilita
ción de cualquier clase, destierro, suje
ción á la vigifanda de lm Autoridad, sus* 
péneión de Cargo público f  derecho de 
sufragio, profesión ú oficio, arrefito ma
yor 5 menor, caúcióú ú multa, 5 hayan 
sido condenadas por sentencia firina á 
dichas panas, aií como loa que se hállen 
somotldoa á condena condicibnal, lerán 
cksiñísados como ios demás'UíoZas. do m  
KamEmicntc, pudieádó íngresaiTeh ¿úal^ 
quiera da los Cuerpos d@i Ejército, sí Íes

corresponda formar parte del cupo dafllas
Art. 152, Una vez terminadas toda» 

las operaciones da la clasifiisación y de
claración de moldados, los Municipios 
asignarán á los mozos la prevenida en el 
artículo 107 de la Ley, y aquéllos á quie- 
DCi se conceda alguna da las excepcionei 
comprendidas en los artículos 89 y 828, 
seles clasificará como exceptuados del 
servicio en filas, y á los comprendidos 
en el artículo $26, como exceptúa los del 
servicio militir, para q^e con ella figu
ren n la relación i  qu© se refiere el nu
mero 8.° del artículo 192 d© la misma.

Art. 153. La falta de cumplimiento de 
cualquiera do las áisposicionei que que- 
dtn consigna 5 en el presente capítulo 
será castigada con el máximum ne multa 
que autoriza la ley Municipal, cuando no 
tenga fijadji por la Ley penalidad espe 
oÍ3?l. y sin perjuicio da las demis respon- 
sabilidaies @n que hayan podido incu
rrir los iafraetores.

Estas multis las impondrá la Comisión 
mixtf, incurriendo en rcsponsablLdad 
cuando deje de hacerlo^ y sus acuerdos 
SCI án ejecutados por cI Gobarnador civil, 
sin que puedan entablarse recursos de 
alzada contra ellos, según previene el ar- 
tíéülo 122 de la Ley.

Arí. 154. Termiiiadat las operaciones 
d© clasificación y révisióh de los mozos, 
el Municipip nombrará el cóinlsionadó á 
cuyo csr^o han d© ir los que tengan que 
ct m arécer ante la Comisión mixta, el 
cüil deberá teunir las condiciones que 
détérminá él aríículo 128 de la Ley. Al 
mismo tiempo resolverá ai el Síndico ha 
de acémpafiár ó no á ibs mozos para re
presentar á la Oorporación en el acto de 
la bláslficaclóh ahte la Comisión mixt».

^Eí cbmlsiohádó qúa ss.nombre llevará 
consig o les dccuméntóB que sa rasañán 
en al áftículo 130 de la Ley. Loséxpe- 
disnías raíerentas á los mozos, cuyas ex
cepciones tengan que ser revi sadás ó fa
lladas por la Obmlsión mixta, satán re 
mitidos á és a con cinco días de anticipa
ción, por lo ia>6nos, a! día señalado á 
cada Municipio para calébrar el Juicio de 
revisión ante la misma.

Art. 155. I I  Manicipio hará sabsr á 
los mo'i os, por edictos ó pregones, el día 
señalado para su salida con direosión 1  
la capital de la provincia, cilándcss ^de- 
mU  pérsonalmente por pipeleti á cada 
uno de los incluidos en el alistamiento 
que deban comparecer ante la O omisión 
mixta, en la misma forma que se deter
mina ;para @1 acto de la clasiflc|oión 
ájate él Afüntamiéhte.

Art. 156. Los mozos que bagan uso de 
la autorización quo les cónc de el artícu
lo 108 de la Ley, pa»a ser reconocidos 
ante un Manicipio ó Consulado que no 
sea el de su alistamiento, deberán eoliol- 
tarlo del Ayaútimiento ó Consulado de 
la localidad donde residan, en la forma 
que expresa el formuiarió número 8 de 
este Eeglameñto, con la anticipación ne
cesaria para que sean reconocidos preoi- 
sámente el primer domingo del mes de 
Marzo, á fin de que les Municipios de su 
alistamiento tengan hotibiá dé la olasi- 
líoaoióh acordada antt s del tercer domin< 
go de! citado mes.

Ar . 157 Para que los mozos rei^iden- 
tes fuera del térriterlo nacional y alis
tados 6h la Fehínsula, pusdan ser re- 
oonooidoa antá uní Consulad S esté ó no 
autorizado para las operaciones de re 
clutamiento, es cóndición precisa que 
Justifiquen anta el mismo que tienen en 
él su residencia, por lo menos, con un 
año de antioipadóa á ía facha en que se 
eféctúa el ireconqoimiento y que identifi
qúen su pemúna por medio de lesíigóa 

,dé reconocida honorabiMiaS.

I Lo» expedientes da excepción y exclu-» 
sión han de incoarse precisamente ante 
consulados ejercidos por fcncionarfos de 
la carrera consular, con exclusión de los 
cónsules honorarios, 

í Para los raoonooimientos ante los con* 
salados que no tengan Médico oficial 
adscrito, 88 nombrarán Facultativos eS" 
pañoles, siempre que esto sea posible.

} Los honorarios que devenguen los Mé'< 
dicos por el reconocimiento da loa mo- 

i zos, serán objeto de convenios partisula- 
I res en cada Oonsulado y abonadcs por 
! los mozo»; pero si éstos fuesen pobres da 
: solemnidad, se pasará el oportuno otrgo 

al Ayuntamiento en que fueron alii- 
; tado».
, Art. 158. Los mozos residantes en el 

extracjaro y alistados en un Manidpio, 
que no tengan es la localidad da m  alis
tamiento persona que pusds ka 
causas de excepción del servido ciae pu« 
dieran corraiponderlei, lo harán anta e! 
Gonsulado, entregando los documtantos 
comprobatorios que tengan m  su podei; 
aquél lo» remitirá á ia ComMóm mixta 
respectiva y ésta ordenará al Miinioipio 
correspondiente completa el expedienta 
en los términos que la Lay y este R gla- 

: mentó previenen para los risidentas en 
el íarriíorio nacional.

Art. 159. Los mozos residentes en ta- 
rritorio nacioiial que soliciten reconoci
miento en pueblos difarentes de ios d@ iu 
alistamiento deberán justiflsar su perio - 
nalidad mediante testigos de reoonodda 
honorabilidad que así lo acrediten, ccm- 

 ̂ pareciendo personalmente ante ©i Ayun
tamiento.

. Damostrarán aiimismo que tienen iii
■ rciidencia habitat! ©n la losalidad pór: 

su profesión, ocupaciones, estudios ú
; otras cau»»s análoiti, 5 qu© siendo tecl- 

dental, se les causa u¿ positivo perjuicio 
obíigIndoles áefactutr el viaja pa?t pre- 

I sentarse ante ei Municipio dasu alMt-, 
I mienta, pero ©n ningúa caio sa admlli- 
f. r in  las residondts ©vantuales que no
■ estén debidamente justifleadis. 
t Art, 160. Los Bearetado» da loi Mani-

cipios ó Oonsulados ante quiines s© pre*. 
senten los mozos para ser reconoddC'S 
tendrán obligación de entregar á les in 
teresados un certificado m  que consta 
dicho extremo; deberán sarcitadói par* 
sonalmenta,. si es posible^ como loiido^ 
más mozos d© reemplazo psrs qii© sa 
presenten el dís qua dicho acto toBga 
lugar. El Municipio ó Consulado anta el 
cual se verifique ©I reconccimiento eum* 
plimenlirá lo prav^nido ess pifrfefas 
segundo y tereoro áî l artículo 108 da 
la Ley.

Art, 161, Si por la distancia ó diflml- 
tad de comunicacionei con ©1 Oonsulado 
ante el cual s© verifica el reoonocimento 
no pudiera el Municipio da su a^sta- 
mienlo clasificar a! mozo en el me» de 
Marzo, le declarará soldado con la nota 
de «pendiente de Juitificación^, comuni
cándolo da oficio el Alcalde á la Oom!» 
sión mixta para que consta así en el ex
pediente.

Cuando se reciban loa datos necesarios 
para proceder á la clasificación de los 
mozos, los Municipios confirmarán ó raa- 
tlficarán su priihitívú acuerdo, aun cuan
do sea con fecha posterior al tercer do
mingo de Marzo, y en el caso de que la 
clatificaólónsea la de excluido, remitirán 
el expediente á la Comisión mixta para 
la revisión reglamentarla, procurándose 
que estos failoi se dicten con la anticipa
ción suficiente para que puedan recaen 
los acuerdos antes del 20 de Junio.

Artü 162. Los mozos que comparezcan 
ante un Ayuntamiento difcrenta del 
BU alistamiento y tuvie^^n motivo
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éxclosiéís, harin eons!ar m  el aotO de m  
presentadón si desean scmparecer para 
revisarla aste ía Ocmisidn mixta corres- 
pondif/Bte pueblo doude «ora racoucd' 
úüB 6 inte la dei que fueron aiisttdo»; an 
el primar emo el MmMpio se quedará 
con copia de io» aatecedeote» para ei ex
pediente d@ m  dasiñeacidn á fia do re
mitirlos á la Oomifiión mixta con los da 
los demi^ moaso», p tra que le sirva do 
asateaedeate en el acto da la revisión, 
hideado coastar en acia dicha minifes* 
taolén f  entregando a! interesado el oppr* 
tuno certificado en que conste este ex
tremo.

La írm M ó u  de estos mozos á la capi
tal ds !a provincia tendrá lugar el día 
señalado para los alistados en el A.f un-
ttmisnio de su rejiidencia* con la* mis
mas íosm^iidadcs, siendo socorridos en 
la formi que previene el artículo 129 de 
la Lf.j, aon cargo al Municipio de su alii-
tamiaste.

A lt  163. Lc;s mozos á quienes se re
fieren ím  artíoaios anteriores harán cons
ta '̂ ©E al Muniolpio de su alistamiento, 
por lai persogas que Ies representen, el 
Biumdpio ó Oonsnlado ante el cual se 
han preioatado para ser reconocido», y  
en 6i csS 3 que por la clasificación que les 
corresponda 6 por cualquier otro con
cepto d^ban quedar saietcs á revisión 
anta la Comfelón mixta, manifestarán si 
úmmn CDmpareíSsr anta la de la provin
cia de su alistamieBta ó ante la de su re- 
BideBdi, hieiéBdose constar en acta este 
extremo y entregando al representante 
del mozo un ceitifisaüo en que así conste.

Por eanducto do sus representantes 
llegarán Sis asficpciones que tengan, las 
cuiiei 10 tsimilarán en la forma regla- 
mentoia, praciiiameiíte, por loa Ayunta- 
miemtoi do m  alistamiento.

Bi Is s  fexeepeione» que alegaran los 
mozoi fuesen motivadas por impedimen- 
ím  IÍ3ÍS0 Í de los abuelo», padres ó her- 
msBfji de les mozos y éstos residieran 
en diferente Icoalidad, podrán ser reco- 
Mi5idoi, á petición de lo» intsres&áos, 
ante el Municipio ó Oonaulado de su re- 
fiiencit en iguale» condioionea que loi 
mozos. ■ ■ ■ ' .

Arl. 104. Lo prevenido en el artículo 
108 de la L§y es aplicable á les mozos de 
raemplizos anteriores sujetos i  revisión; 
para ia revMén de las excepciones ue 
utiiizarin del primer expediente lo» do
cumentes que Justifiiuen hechos no su
jetos á alteraoióo, como partidas de na
cimiento, defunción, matrimonio, ett?.

Loa hijos de viuda deberán acreditar 
ccn oertiñcadón del Eegistro civil que 
coúíinüaii en el mismo estado, así como 
qui viven la» mujeres de los hijea casa- 
ms, j  si estuviesen viudos, que viven 
Im  hijoi de éstos. Es necesario también 
acreditar la  ©xiiíencia de les padres, 
abuelos ó hermanos que motivan la ex
cepción. .

A ri 165. Los mozos exceptúanos del 
servicio en ñias no deben ser reconoci
dos facultativamente en las revisiones 
da años sucesivo», mientras subsista la 
excepción, á no ser que aleguen una cau- 
m  ú'̂  exclusión sobrevenida después €e 
la fecha de su primitiva clasiflsaoiójj, 
m m  m  el m%l debes án ser reconosidos 
íadcÉj ios añoi por el Médico titular dcl 
Municipio ai proeeders© á la revisión áe | 
la excepción que tengan concedida.

Art. 160. Con arreglo á loa preceptos 
de la Ley, ea oblígitoria la presencia de 
todos lo» mozos en el acto de la clasifi
cación ante el Ayuntamiento, y en el do 
la revisión, tanto ante éstos como ante 
Jas Comisiones mixtas, cuando se trata 
<4 © excluidos por enfermedad ó delecto .

í[@ÍGO incluidos en al cuadro de inutili
dades, salvo en el eiso pr©vi¿ilo en Eo» 
artlcslos 100,114 y el numero 2,° del 126 
deiaLey.
. Los exceptuados no estsria obllf ados 

á presentari© personalmente para la rSf 
visión de sus expedientes si no son re
clamados expresamente, pero deberán 
hacerse representar por psriona comi
sionada al efecto, y si en alguisa de las 
revisiones no presentan dentro da los 
plazos legales los documentos justifica
tivos de sus excepciones, ce entenderá 
renuncian á ©Mas y serán declarados sol
dados.

Art. 167. Autorizados los Oapitanes 
generales de las Begiones y Distritos 
para nombrar un Delegado que inter
venga en las operaciones del reemplazo 
que se verifiquen ante lo» Municipios, lo 
designarán de la cisie de Cápttán ó sub
alterno de la escala activáó de la reserva 
retribnfás, á los que so te» abonará la 
indemnización reglamentaria, con cargo 
á les fondos municipales, durante el 
tiempo que estén separados de su habi
tual residencia.

Art. 163. La elasificación y declara
ción de los mozo» alistado» en las Juntas 
Consulares iaBesiutamlento, se efectuará 
durante los meses de Marzoi Abril, Mayo 
y Junio, debiendo tener Ifrminadas toda» 
las operaciones ralerentes á  la clasifica
ción el día 80 de Junio. El Preaiáeute de 
la Junta, previo acuerdo de ésta, deter
minará en 1.® de Marzo loa días en que 
los mozo» en ella alistados deben hacer 
BU preienlaclón personal para ser clasi
ficados.

Eftos serán tallados, medida la drcun- 
farenóla torácica y reconocidos por el 
Médico designado al efecto, procurando 
que los Facultativos cobren por cada re
conocimiento la cnolá mínima que se 
acostumbre i  pagar en cada localidad, la 
cusí será satisf echa por Ic^ inieresádos, 
i  no ser que sean reconocidamente po' 
brea, en el cual eaip eerá abonada por los 
Oonsulfdos con ptrgb al presupuesto dei 
Ministerio de la OuerrCj 

Lo» mozos que aleguen enfermedades 
6 deleoto» líslocs comprendidos en las 
clases tereerá y quinta del cúsdro de in 
utilidades, serán observados por el Mé
dico encargado de! reconoolmiento ante 
la» Juntas uonsulares da BecIutamientÓ 
y Gonsuisdos no habilitailQS para tal fin, 
practicindo la observaoiln médica en 
forma análoga á la prevenida por la Ley 
y este Reglamento para los mozos que 
comparezcan ante las OomlBlones mixtas, 
i  fin de que al expedir el certiflcádo del 
resultado del reconocimiento hagan cóhs- 
tar en éi de una manera clérta si existe 
ó no la enfermedad apreoiftda ó álegáds, 
pero no devengarán honorários por la 
observación de dichos mozo».

En dicho acto alegarán los mozo» las 
exoepeiones que crean deben disfrutar, 
como comprendidos en el ar tí culo 89 de 
la Ley, tramitándose los expedientes con 
iguales requisitos y formalidades que en 
los Ayuntamiento». Los mozos que re
sulten excluidos totilmente del scrviolp, 
se Ies expedirá pm  las Juntas Gonsulares 
el certifloado prevenido por él artícu
lo 84 de la Ley,y lo» exduídos temporal
mente y exceptuados del servicio en fila», 
quedarán sujetos l  ias revisiones regla
mentarias ante las Juntas Gonsulares ó 
ante las Gomisiones mixtas del pueblo 
de su residencia, ii viniesen 1 residir en 
territorio nacional.

Art. 169. Lo» mozos que residan fue
ra de la población donde radique la Jun
ta Gonsular y orean ser útiles para el
servicio, quedan dispensados de hacer tceguen los valores slguientt^s

fc su prgseníadón parionul ante la misma, 
? siempra que remitan á ella ierliñctdo en
'í qua const© su
I Los preiuntoi inúlilei y loi que als- 
I guen una causa de excapolón, tendrán 
í obligación de comparecer ante las juntas 
; Gonsulares, si bien éstas quedan autorl- 
 ̂ X|das para delegar el reconocimiento y 
¡ la fcrmadón de los expedientes regla- 
[ mentarlos en los Viceoonsuladcsy Con- 
i fiulados honorarios que residan on la 

misma pobladón ó en la más inmediata 
; que el presunto inútil ó reclámanie; ̂ qué - 
i lies remitirán los certificados de reseño- 
i cimiento y demás documentos á la* J  un- 
I  tas Gonauiarea para que proscdan á la 
; oiasiñcación.

Los mozos que tengan que salir dé la 
i población da su residencia para compa - 
i  recer ante las Juntas Oonsulare», serán 
I socorridos en cada país, siempra que 

sean reconocidamente pobres, durante 
los días que permanezcan fuera de la po
blación de iu  residencif, con una canti
dad equivalente á la que m  asigna en la 
Península, siendo attiife^ha por It Jun 
ta Consular con cargo al preiupueslo de 
Guerra.

Art, 170. Todos los servicios que pres
tan Ii» Juntas Oonsularas dé Beclutá- 
mlento y las Autoridades diplomiticas y 
«insulares no autorizadts para estfis ope- 
radone», á requerimiento dé los mozos, 
para el cumpiímlento de los precepto» 
de la Ley, serán gratuitos, así como las 
certifioaciona» y documentos que expi
dan á instancia de aquéllos, siempre que 
éitos sean predsos para comprobir los 
derecho», acciones y reclamaciones que 
autoriza la Ley.

Art. 171. ParafzoiiiA^ por todos los 
medios poaible», la ejecu 3íón de las ope 
racione» de reclutamiento en las Juntas 
Gonsulares de América, donde la gran 
extensión del territorio, la falta da me
dios rápidos de comunicación en muchos 
cásos, y el considérablo número de espa
ñoles que xllí reside, diflcultán dichas 
operacione», quedan autorizada» las refe
rida» Juntas para delegar bus atribucio
nes en los Agentes Ojpnsul&res honora
rio», á fin de qué seah recónocidos los 
mozos que réiddán dentro de ía ddinár * 
eaoión ooceular réspeetiva, y en él eéso 
de ser dcdlarados útlle» para él servicio, 
no será preciso que compsrezcun sBte la 
Junta consular, proceáiéndose á su cla
sificación d© soldados en vista ifeJes car- 
tifioados de talla y reconocimiento remi
tido* por dichos Agentes consulares ho
norario».

Quedan igualmenté autorizados los 
Agentes consiilare» honorarios eit^bicci- 
dos ep les pJifiésño eompréndldos en la 
rllación contenida en el artículo 19 para 
eféotiiar las operaciones de talla, medida 
torácica y reconocimiento de los mozos 
que residan en su demarcación, debiendo 
remitir al Gónsul de carrerá de que de< 
pendan los correspondientes oertifioados 
i  fin de que éste le* dé el curio debido.

[86 cmUmard*)

UINISTERIO DE HACIENDA

Olreeelón ctenerál la DenAt, 
y  C l a a e a  P a M l v a s . ' "

ffiitti Dinweidn Qener.1 h . diapnaito 
fsfl por la Teiorería do la minuá, ráta- 
blooula en la ealle de Atceha, nfimero Í6, 
■o teríflquen en la prdxiina .emana, y 
hora, desjgnadual efeoto, lo. pago. Qoe 
i  eontinuaeifin .e exprenui, j  fae M en-
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IHas 7 y 9 d e  Diciembee.
Pago de ecédítoa de Ultramar del eefit' 

lamiento eepeeiai eatableeido por Eaai 
cnrden de 6 Marzo de 1918, faoturaa pre- 
aéntadaa y  oorrientea de pago en metálioo 
f  efectos, hasta el número 10.061.

Idem de cródiios de Ultramar, reoot'o- 
eidbs por ios Ministerios de la Gnerra, 
Marina y esta Direeeidn General, faeta- 
ras corrientes de metálico, hasta el nú
mero 96,200.

D ta a lo a iu iS .
Pago de eridltos de Ultramar, del se- 

fialamiento especial, en metálioo y  efac- 
tos, hasta el número 10.061.

Idem de Id. fd. del sefialamiento co • 
rriente, en metálico, hasta el número 
95.200.

Idem fd. !d. en efectos, hasta el núme
ro 96.000,

Entrega de hofas de capones de í$ il 
•orreapondientes á títulos de la Deuda 
amortizahle al 5 por 100, hasta el núme- 
*0 8.887.

Idem de títulos de la Deuda perpetúe 
al 4 por 100 interior, emieidn de 80 de 
Didembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 81 de Julio de 
IMO, hasta él número 27.019.

Pago de carpetas de conTcrsión de ti- 
taina de la Deuda exterior, con arreglo i  
la Ley y Seal decreto da 1? ie  Mayo y 9 
ds Agosto de 1828, hasta e «Smero 82.123, 

Idem de títulos de la Deuda exterior 
t^esentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
i  la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.Q4S.
' Idem de residuos procedentes) de con' 

versión da \m  Deudas eoloniales y amor* 
tiBsble al 4 por 100, con arreglo i  la Ley 
de 27 de Marso de 1900, hasta el ntmé- 
ifi:9.9&5.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortkable a! 6 por IQQ presenta* 
das para su eánje por sus títulos deSniM 
vos, con arreglo á la Beal orden de 14 ds 
Ootubre de 1901, hasta el número 11.140,

Ihitcega de títulos del4 por lOO interior, 
emisión de 1900 por conversión de otros 
de Igual renta de las emisiones de 1892̂  
1898 j  1899, facturas presentadas y  co
rrientes, hasta si número 13.788.

Idem lia cárpeiás provisio^^ repre* 
■entativas de títulos de la Deuda amortí- 
sable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títttlos daflnitivos de la misma 
renta, hasta el número 1,489.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
amisión de 81 de Julio da 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre-
?;lo á la Real orden de 14 da Octubre d@ 
901, hasta el número 8.689.
Reembolso de aooiones de obras públi

cas y  carreteras de 20, 84 y  56 mUlonea 
de realese fastnraa pmentadas y  to- 
rrientes.

Fago de intereses de carpetas de toda 
■lase de deudas del semestre de Julio de 
1888 y  anterioreB á Julio de 1874, y reem* 
bolso de títulos del 2 por 100 amortisados 
iU todos los sorteos, facturas presentadas 
ycornentes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte- 
rioi, hasta el númwo 1.^9.

Las factunsexiBteates en Oa] a por oca- 
versión del 8 ir 4 por 100 interior y  eEts- 
rior.

Entrega do valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
■or versiones, renovaciones y canjes.

^ 'JVA. Los apoderados que cobren eró- 
dltos de Ultramar^ deben presentar las fes 
de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Oentro en la forma que pre

viene la Real orden da 11 de Abril, ds 1913, 
Madrid, 5 d® Diciembre de 1914.—El 

D ifsete isnsra!, Fsderieo O. Bas,

MINlSTERiO DE ÍNSTRUCCiÓN PÚBUCA
Y BELLAS ARTES

gnlbseeretSKría.

Vistss la» instrmaoion©» aeoráadag por 
la Jañia de Profegorea de la Eseuéla Su’ 
pgf ior da Arqnitsetnra de Madrid al aféa
lo da iolüdonir las dadas aurgidts en la 
aplie^cién nna?o R^glamanto dp la 
Esencia) y ^ ia refería la inS"
tsncia qm  Icj» ainmnos de is misma ele
varon á este Ministerio con fesha 31 de 
Ostubr© úiíimoj y

OoBsiáotando qne laa iEStrncoiones 
manaionadas ue ajnslan i  lo eitabiecido 
©a ía sexta disposioidn transitoria da! ci
tado Reglamento, aprobado por Real de 
oreto de 23 d®l referido me»,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido i  bien 
aprobarla», y disponer que se publiquen 
en la GAOBTA db Madbid como aclara* 
ci6n dsl texto del Reglamento y para co
nocimiento d© loa alumnos á quienci 
puedan interesar,-

De Real cráen, comunicada por el se» 
ñor Ministro, lo digo á V. S. p^ra su oo- 
Rocímiento y ©fectos. Dioi guarda á Y. S, 

Msiirid, 30 da Koviambra 
de 1914,““El Subsecreíido, J. Bilvela. 
Sañor Director d© la Escuela Superior da

Arquileclura de Madrid.
ImtrmciomB 'rdaUms ai ingreso,

’ La diiposición contenida en el artícu
lo 67 rcipscto múmmo da^califlcacionei 
de «Suipensoi? en un mi^mo grnpo 
naturas que deísrminiiá pérdida del de* 
recho á oonlinuar io^ estudios da la ea* 
rrera, empézatá á regir desde los ©xá w -  
-ncs del próximo mes de May o, sin que 
sean computaMea p tr t  tal ©feciolasca- 
lífisacionei d© «Suspenso» tenidas ante
riormente.

Los señoras Afpirantas que tengan m* 
tuálmenta aprobuda ya en esta Escuela 
alguna asignatura d© la Sección de Mate
máticas y Fíeico-química», pueden conti
nuar matrioulindosa en las Unifcrsida* 
de», con 5 sin efectos acMémicos, basta 
su ingreso en los estudios preparatorici 
de la misma Eicuela.

Los aspirantes que tengan ya aproba
dos ios dos dibujo», Lineal lavado y de 
Estatua, han terminado cumplidamente 
la prueba que sa les exigió de bu aptitud 
ariiética para el ingreso m  la Eicueia.

Los que sólo tengan aprobado uno de 
los dos dibn|©s deberán sufrir exámenes 
de Sos otros do», según prescribe ©S Re
glamento vigente.
Ztislrticclcnsf que interesan d los alumnos.

Loa alumnos que ©n ©1 actual año 
aprueben el primero y el segundo cursos 
superiores, seguirán desde el próximo ©1 
nuevo plan, estudiando en el último año 
la asignatura de Mectrotecnia y Máqui* 
na».

Los alumnos que en el actual año 
aprueben el tercer curso seguirán sus 
estudios según el plan anterior, asistien
do á la clase de Eiactrotecnia y Máqui
nas durante la época en que se estudie 
esta última materia.

Madrid, 17 de Noviembre de 1914.=E1 
Secretario, Joaquín Martínez F. y Menén- 
dez Valdés.«V.'* B.®: El Director, Ricar
do Velázques Bosco«

En virtud de opr sldón*
S. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto nom

brar á D. Daniel Oándído Mezquita y 
Moreno, Oatedrátioo numerario da Ana
tomía descriptiva y Emhrií^logía da lá 
Facultad de Medicina de lá Univariidád 
de Salamanca, con el sueldo anual dé 
4.000 peseta».

Por consecuencia de este nombramien
to, queda vacante la plaza de Auxiliar 
numerario del primer grupo de la Fa
cultad de Medicina d© la Universidad do 
Yalladoltd, que desempeña actualmenté 
el interesado.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co- 
Koslmiento y demás efcotî ». Dios guar
de á V. S. muchos año». Msdri 2 de Di
ciembre d© 1914.—El Subsecretario, Sil- 
vela.
Señor Oidenador de pagos de este Minis- 
, terio.

S. M, el Ray (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en vinud de oposición, Proíi- 
sor de término de la Bscueia Inúualrial 
de Béjar, con destino i  la enseñanza de 
Mecánica general y Mei^ánica splicada, á 
D. Miguel Terol Botella, oon el sueldo 
anual de 8.000 pesetas y demás ventajas 
que la Ley concede.

Da Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro da Instruc
ción Pública y Bellfis Artes, lo digo á 
V. 0. para su conocimiento y demás ©fac
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Dlcíambra de 1914.—El 
Subsecretario, J. Biivels.
Señor Ordenador de pagos de este Minia

terio.

Por Real orden i© 8 de! corriente ms», 
y con arreglo al artículo 4.® de la L^y da 
4 de Junio dé 1908, ha sido ascendido 
D. Enrique Feragaio y Aquino, en turno 
de snlfgüsdad, á Aspirante de la cl«se 
de primeros de la Secr©ta?j[a de cate Mi
nisterio, con la eaíégoría de OSdal cusr- 
io do Administración civil y sueldo anáal 
de 2.000 pesetas.

Lo que se publica en la Gaobta re  Ma
drid en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento de 24 
de Febrero de 1911, dictado para aplica
ción de la citada Ley.

Madrid, 5 da Diciembre da 1914.:=Si 
Subsecretario, Sllvela.

BlFeeeiéHi d® FriiE&er£
eiiseñaBizAa

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión por concurso de traslado, 
la plaza de Jefe de la Sección adminls* 
Irativa de Frimcia enseñanza de Avila, 
dotada con el sueldo anual de 2.750 pe* 
setas.

Podrán tomar parte en este conoprso 
los Jefes de Sección que ñgúréá ©n la 
categoría de 2.750 pesetas del ©scaltíÓii 
correipondiente, los cuaíea deberán pré* 
sentar sus instancias exi ©1 Improrrogá- 
bi© término de quince días, á contar da 
ía publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1814.?=̂ E i 
Director general,^R ^ n .  .

WlINiSTERíO DE FOMENTO
blrécelóM  O h ra s  P*>
1 U le h s .

OAuiMOá vaoiNALsa
Éitá DlreooiÓn General psrtieipa á 

y. S. que por I^eal orúen de ho , han
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iido declarjidoiB de utilidad pübllea loa 
eamiuca veoiualei de Oazourrita de Jua- 
rroB i  Palazueloa de la Sierra, por 0u6< 
vf s de JuirroB y el barrio de BojedOi de 
la biíuroacióu de loa de Sau Martín de 
Húmeda y Solana de Valdlvieeo por Hu« 
meda i  empalmar oon laearratera da Vi* 
llsdiego á Aguilar de Oampóo, de Tade-. 
go á la carretera de Burgos á Melgar, da 
Viloria da Rioja á la carretera de Bar* 
gos á Logroño y del pnente económico 
sobre el lío Brullés en término de Yiila- 
diego.

Lo que oomunioo d V. S. para su cono
cimiento y demái ofaoíos. Dios guarda á 
V. S. muchos añcB. Madrid, 23 de No- 
vismbT© de 1914.—El Director general, 
Abiiio Oalderdu.
S=ñor Gobernador civil de la provincia

de Burgos,

8. M. el Rey (q. D. g.), de aauerdo con 
lo prepuesto por esta Direaolón General, 
ha tcDido á bien aprobar el proyecto del 
camino vecinal de Villalobar á la carre
tera de Santo Domingo á Foncea, pro
vincia de Logroño, por su presupuesto 
total de pesetas 18.256,50 del cual el pre
supuesto da contrata de la parís que debe 
ejacutarsQ por cuenta del Estado es de 
12.901,62 pesetas y adjudioar defluitiva- 
mente para la construcción de esto cami
no la subvendón del Eitado de 11.818,58 
pesetas, y que se construyan las obras 
por el sistema de Aiimiaistradón, siendo 
su presupuesto de 10.729,35 pesetas.

03 orden dei señor Ministro lo digo á 
V. S. piirs su conocimiento y efectos opor
tunos, sirviéndose dar traslado de la pre
sente Real orden á los peticionarios. Dios 
guarda á V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Noviembre de 1914.=E1 Director ga- 
neraí, Abilio Oaldcrón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

da Logroño.

S. M. el Rey (q. D. g.), da lacueráo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha senido á bien aprcbar ©I proyee t̂o de! 
comiso vecinal del iegundo concurgo de 
Ssnío Domingo de la Calzada i  la 
tsra da San MiUán ds la Oogialia i  Haro, 
provincia da Logroño, por m  pragupues- 
tü tíúíil de 65.951,12 dcl cual ©I
pjotií puf&Í0 de contrata da ia parte qu© 
debo e:j65ütaíse por cuanta del Eatado 
de 89,542,99 páselas, y adjudicar definiti
vamente para la construcción de este ca
mino im subvención dei Estado da pese
tas 47.152,74 al Ayuatamiento d© Santo 
Domiago de la Calzada, que es el único 
que concursó y el que asume la respon- 
sabiiidid de todos los Ayuntamientos 
interciadcs, y que sa ejecuten las obras 
po r el sistema da Adminiitraoión, apro* 
bándose S este efecto el presupuesto de 
admÍEístradón impórtame 42.803,01 pe- 
satis, que forma parta de la subvención 
cltida,

Dd orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efesíos 
oportunos, sirviéndose dar traslado de la 
presante Real orden á los patidonarios. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Noviembre de 1914,= E i Di
rector general, AMlio Calderón.
Bdfior Ingeniero Jefe de Obrus Públicas

de Logroño.

S. M. al Rey (q. D. g.), conformindose 
con lo propueato por esta Dlreodón Ge
neral, h t tenido á bien disponer con eita 
fecha que se ejecuten por el sistamá de 
Administración, con cargo t i  20
doí presupuesto de ésta M inhkñ .\ 
obras del camino vecinal d© Coto 
en U carretera m  Lugo é RibEdoo ú

de los comprendidos en al contrato con 
la Diputación, j  aprobar cl presupuesto' 
Con cargo at t^ual han de ejecutarse las 
obras por Adíiüinistrsdón, que es de pe
setas 82.570,77,

Da orden del seño? Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde § V. S. muchos años. 
Madrii!, I."" de Diciembre d© 1914.=S1 Di
rector general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe da Obras Públicas

d@ Lugo.

CONSEJO SUPERIOR DE EMIGRACIÓN
Besuelío por este Consejo Superior al 

expadienfe incoado para la devolución 
d© la fianza depositada, A ios efactoi d® 
lo dispuesto en el artículo 23 d© la Ley 
de 21 de Diciembra da 1907 y 91 del Re- 
glamanto provMona! para su ejecución 
de 80 de Abril de 1808, por el coEsigna- 
tarto D. Laureano Dkz Tijera, de M Com
pañía Nordieutsoher Lloyd Bremas, au
torizado para la expedición de emigran
tes en e! puerto do Santander, previos loi 
requisitos daíermfnsdos an el artículo 109 
di! citado Reglamento, sa acordó provi- 
sloBalmenle accader á la dovoíudón do 
la mencionad© fianza y publisur esto 
acuerdo en la G aceta b e  Madrid , para 
qua en el término d@ dos mesas, desde el 
día d® su publicación, puedan formular 
la oportuna reclamación los que ss crean' 
con derecho á la misma, entendiendo qua 
©I expresada consigs atirió no puada de
dicarse i  la ©xpsdiülón de emigrantes 
desda que dirigió la petición de devolu* 
Clon de It fianza.

Loqueen cumplimiento del mencio^ 
nado acuerdo a© hace saber á los afectos 
de lo dispuesto en el referido artículo 109 
del Reglamento provisional para la apii- 
cadón de la ley d@ Émigraoión.

Madrid, 5 de Dlciembra de 1914.=Ei 
Prasidinle, J. Aivarado.

Rsguelto por este Oons-sjo Superior a! 
expediente Incoado para la devolución 
de la fiinza depositada, i  los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
d© 21 de Didambr© de 1907 f  91 del Ha- 
gltmento provfilonai para bu ejecuotón 
da 80 á© Abril da 1908, por el conglina- 
tsfio D, Juan Lo^-ino y Logtno, da It 
Compañía Hsmburg Amerlk&.Li^ie, au
torizado part la ©xpadioión de emlgmii- 
tes an el puerto d© Banta Creí de Iñ Pal- 
mn, previos loi requljitos determintdcfs 
en el artículo 109 ciíado Regiamanto, 
se asordé provision^lmanta ^ceeáer á la 
devolución de ia meocionada fianza y pu
blicar este acuerdo en la Gaceta de Ma
drid para que en el término de dos me- 
B6fi desda el día de su publicación, pue
dan formular la oportuna reclamación 
los que se crean con dereshos i  la men
cionada fianza, entendioado quCs©! ex
presado consignatario no puede dedicar
se á la expedición de emigrantes desde 
que dirigió la petición de devolución de 
la fianza.

Lo que en cumplimiento de! mencio
nado acuerdo se hace saber, i  los efectos 
de lo dispuesto en el referido arlieulo 109 
del Reglamento provisional para la apii- 
cadón dé la ley d@ Emigración.

Madrid, 5 de Didembr© de I914«=E! 
Presidente, J« Alvarado.

Edsualto por este Consejo Superior el
expediente Incoado pira la devolución 
de la fi ,̂Bza da 25.000 psiatas iepositadaa 
é loa efectos .̂0 lo diipusaío en ¿i tr í̂íSu- 
lo 28 ññ M ley da 21 de Dlde^íibr^ da 
W07 f  91 del Reglamento provísionaa 

úe 09 Abdl tSOB,

gu«z Rosados, de la Compañía Houston 
Lino» autorizado pira la expedición de 
emigrantes en el puerto da Villagarcía, 
previos ¡03 raquMios datar minados en el 
artíeulo 109 del citado Reglamento, se 
acordó provisionalmente acceder á la de
volución de la mencionada fianza y pu- 
bliaar este acuerdo en la Gaceta de Ma
drid, pira que en el término de dos me
ses, desde el día de su publicación,'; pue
dan formular la oportuna reclamación 
los que se crean con derecho é la misma, 
entendiendo que el expresado consigna
tario no puede dedicirie á la expedición 
de emlgrantas desde que dirigió la peti
ción de devolución de la fianza.

Lo que m  cumplimiento iei méí^cio- 
nado acuerdo,  ̂se hace saber é los efeolos 
d@ lo dispuesto en el referido artículo 109 
d@I Reglamento provisioiiii pira la apli- • 
cadón d© la ley d@ Emigración.

Mtdfidj 4 de Diciembre de 1914,==El 
Praiiáent©, J. Alvarado.

Resualto por eií© Consejo Superior el 
expediente incDado p^ra la devolución de 
la fianza de 25.000 pesetas, depositada á 
loi efectos de lo dispuesto en el artículo 
23 d© la ley á© 21 da Diciembre de 1807 y 
91 del Eegltmanto provisional para su 
ejecución de 80 de Abril de 1908, por el 
coBsfgaatario D. Edmundo Couto, de las 
Compañías Htmburg Amerika Lina y  
H a m b u r g Südameri kanísch© - Dampf«« 
ehiffahíts-Gesellsohaft, autorizado para 
1a expedición de emigrantes sn el puerto 
de Biibio, previos ios raquisitos daíermt- 
Esdos ©n ©I ^rífenlo 109 dsícitad© Regla
mento, m  acordó provisionalmenío acce
der á Im devolución da la mencionada 
fianza y publicar esta acuerdo en la G a 
c e ta  DE M adrid , para que en el término 
de dos meses, desde el día de su publi
cación, puedan formular ia oportuna re
clamación loi qus se crsan mn  dareóho 
i  la misma, entendiendo que el expresa
do coEsignaísrio no puede dedicarse á la 
expedición de emigrantes des te que di
rigió la petición de devolución de la 
fianza.

Loqueen cumplimiento del mencio
nado acuerdo sa haca sabor á los efectos 
d© lo dispiiaito en ®1 raíorido artículo 

I 109 de! Reglamento' provisional para la 
I apliasclón de la Isy de Emigradón.
I MtdrM, 4 da Dioiembr© d© 19i4,=ssEi 
i Pfeiláant^, J, Alvamdo.

Resuelto por este Ooniejo Superior el 
expaifenís incoado para ia devolución 
de la fianza depositada, á los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 
de 21 de Diciembre de 1907 y 91 del Re
glamento providonal pira su ejecución, 
d® 30 de Abril de 1908, por el rapresen- 

: tinte de la Compañía Tha Atlantic and 
Eastern SIeamship, D. Manuel María 

I Arrótegui y Amunétegui, autorizada para 
i la expedición de emigrantes en España, 
i previos los requisitos determinados en 
i el artículo 109 del citado Reglamento, se 
I acordó provisionalmente acceder á la de

volución da ia mencionada fianza y pu
blicar este acuerdo en ia Gaceta de Ma
drid, para qua en el término de dos me
ses, desde el día de su publicación, pue«

! dan formular la oportuna reclamación 
los que se crean con derecho á la referi- 

I da ñaiza.
! Loqueen cumplimiento del mencio

nado acuerdo se hace saber á los efectos 
da lo dispuesto ©n el refarido Artículo 109
del^Hsglamento profisional para la tpii- 
oación de la ley de Emigración.

MiíMd, i  da Dioiembro da 1911, =  El
J. AímmáQ.
TSP. «Sücinsr DE Uifs.mm'mé '


